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 Buen Gobierno Corporativo 
 
 
 
 
 
El gobierno corporativo es el sistema por el cual las sociedades son dirigidas y controladas para 
contribuir a la efectividad y rendimiento de la organización. Un adecuado sistema de gobierno 
corporativo es aquel que cuenta con un marco normativo interno que contiene los principios de 
buen gobierno que rigen las prácticas de la sociedad y que, asimismo, ha implementado los 
sistemas de control y gestión correspondientes. 
 
Las prácticas de buen gobierno corporativo mejoran la calidad de la gestión de las 
corporaciones y el ejercicio de los derechos por parte de los accionistas y, consecuentemente, 
tienen un impacto positivo en la valoración que el mercado hace de dichas corporaciones.  
 
En Perú, los Principios de Buen Gobierno para las Sociedades Peruanas, que fueran aprobados 
en julio de 2002 por un comité presidido por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y 
Valores (Conasev), actualmente la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) con base 
en los principios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) de 
1999, han sido revisados en forma integral para ser actualizados conforme al desarrollo del 
marco normativo del mercado de valores, las debilidades en cuanto a la transparencia de la 
información puestas de manifiesto con ocasión de la crisis financiera internacional y los avances 
en temas de buen gobierno corporativo. 
 
Producto de esta revisión, el Comité de Actualización de Principios de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas, encabezado por la SMV, emitió en noviembre de 
2013 el nuevo Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas. 
 
El nuevo Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas presenta una 
estructura renovada y actualizada, que recoge los mejores estándares de buen gobierno 
corporativo aplicables a la realidad nacional, abordando aspectos relativos a la gestión 
corporativa, en especial en la dinámica de la Junta de Accionistas, el Directorio y la Alta 
Gerencia, y la adecuada gestión de riesgos para propiciar controles recíprocos y permitir que 
las sociedades sean eficientes en su manejo. 
 
El nuevo Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas está dividido en 
cinco pilares: 
 

a. Derechos de los accionistas. 
b. Junta General de Accionistas.  
c. El Directorio y la Alta Gerencia. 
d. Riesgo y cumplimiento. 
e. Transparencia de la información. 
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10.1 Principios de actuación en materia de Buen Gobierno Corporativo. 
 
10.1.1 Nuestro repertorio de normas. 
 
Como parte del Grupo Enel, en Enel Distribución Perú cumplimos con estándares 
internacionales de gobierno corporativo. Las principales normas internas que constituyen el 
marco de nuestro Gobierno Corporativo son las siguientes:  
 
• Estatuto Social. 
• Reglamento de Conducta en los Mercados de Valores. 
• Normas Internas de Conducta para la Comunicación de Hechos de Importancia, Información 

Reservada y Otras Comunicaciones. 
 
 
Adicionalmente a estas normas, aplicamos aquellas normas de carácter corporativo emitidas 
por Enel Spa, para las compañías que forman parte del Grupo Enel, en temas como auditoría y 
nombramientos y retribuciones de directivos. Asimismo, como filial de Enel Spa y Enel Américas 
S.A., Enel Distribución Perú tiene reglamentos internos vinculados al cumplimiento de cierta 
normativa internacional, tal como la Ley Sarbanes Oxley de Estados Unidos, a la cual se hace 
referencia en el numeral 10.1.4. 

 
10.1.2. Código de Conducta del Empleado, Código Ético, Plan de 
Tolerancia Cero con la Corrupción, Modelo de Prevención de  Riesgos 
Penales y Estatuto del Directivo. 

  
Nuestras actividades se rigen por sólidos principios morales y éticos, los cuales se encuentran 
expuestos en el Código de Conducta del Empleado, el Código Ético, el Plan de Tolerancia Cero 
con la Corrupción, el Modelo de Prevención de Riesgos Penales y el Estatuto del Directivo. 
Estos documentos reflejan el Código Ético de Enel y el Enel Global Compliance Program 
Corporate Criminal Liability (en adelante “EGCP”) del Grupo Enel. 
 

Principios generales – Código Ético de Enel 
Nuestros compromisos y responsabilidades éticas en la gestión de los negocios 

1. Imparcialidad 2. Honestidad 
3. Conducta correcta en caso de posibles 

conflictos de intereses 4. Confidencialidad 

5. Relaciones con los accionistas 6. Protección de las participaciones de 
los accionistas 

7. Valor de los recursos humanos 8. Equidad de la autoridad 

9. Integridad de la persona 10. Transparencia e integridad de la 
información 

11. Diligencia y precisión en la ejecución de 
las tareas y de los contratos 

12. Corrección y equidad en la gestión y 
posible renegociación de los 
contratos 

13. Calidad de los servicios y productos 14. Competencia leal 

15. Responsabilidad frente a la colectividad 16. Protección del medio ambiente 
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El Código Ético de Enel está elaborado en conformidad con el Pacto Mundial, al cual está 
adherido.  
 
Enel Distribución Perú aprobó la adopción del EGCP, en línea con la aprobación de dicho 
documento por el Consejo de Administración de Enel SpA para sus filiales no italianas. El 
EGCP permite reforzar el compromiso de las empresas del Grupo Enel sobre los mejores 
estándares éticos, jurídicos y profesionales que tienen el objeto de aumentar y defender la 
reputación del Grupo, a partir de unas medidas preventivas orientadas a la responsabilidad 
penal en el ámbito empresarial. 
 
Asimismo, para facilitar y asegurar el cumplimiento del EGCP y con la finalidad de dotar a la 
Sociedad de un sistema de control que prevenga la comisión de delitos al interior de la empresa, 
contamos con un Modelo de Prevención de Riesgos Penales (en adelante “MPRP” o el 
“Modelo”), cuya finalidad es implementar un programa que define los comportamientos y 
principios generales de actuación que se espera de los empleados, colaboradores y terceros 
de cada una de las compañías y que supone valores clave para conseguir los objetivos 
empresariales y prevenir la comisión de delitos en el seno de la empresa. El MPRP da 
cumplimiento a lo que dispone la normativa en tema de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas.  
 
Adicionalmente, las empresas del Grupo Enel en todo el mundo seguimos el Plan de Tolerancia 
Cero con la Corrupción. Este plan fue aprobado por Enel para dejar patente su compromiso de 
luchar contra la corrupción, de acuerdo con el décimo principio del Pacto Mundial, aplicando los 
criterios de transparencia que recomienda Transparency International. 
 
Posteriormente, se aprobó la Política de Derechos Humanos de Enel que recoge el compromiso 
y las responsabilidades de Enel Distribución Perú, en relación con los derechos humanos, y en 
especial con los que afectan a su actividad empresarial y a las operaciones desarrolladas por 
los trabajadores de la compañía, tanto directivos como empleados. Esta política, junto con el 
Código Ético, el Plan de Tolerancia Cero de la Corrupción  y el EGCP, se convierte en la base 
de los valores de sostenibilidad del Grupo Enel. 
 
10.1.3. Nuestros principios de gobierno corporativo. 
 
• Orientar la labor del Directorio y la Gerencia hacia la obtención de un mayor valor de la 

compañía en beneficio de sus accionistas, inversionistas, empleados, clientes, proveedores 
y demás grupos de interés. 

• Velar por el cuidado de los derechos de los accionistas y la igualdad en su trato mediante 
el establecimiento de un régimen claro de propiedad y transferencia de derechos, así como 
de participación en la toma de decisiones de la compañía.  

• Procurar la divulgación continua, oportuna, suficiente y veraz de la información relevante 
sobre la compañía a través de diversos cauces que aseguren su eficiente recepción. 

• Reconocer la responsabilidad del Directorio en la dirección de la compañía, estableciendo 
las metas y planes estratégicos y supervisando la labor de la Gerencia. 

 
Desde 2005, informamos a las autoridades del mercado de valores, conjuntamente con la 
Memoria Anual y los prospectos informativos de emisión de valores, sobre el grado de 
cumplimiento de los Principios de Buen Gobierno para las Sociedades Peruanas, recogidos por 
la Conasev en el formulario aprobado por la Resolución de Gerencia General 096-2003-
EF/94.11 y modificado por Resolución de Gerencia General 140-2005-EF/94.11. El formulario 
correspondiente al ejercicio 2017 forma parte del presente informe como anexo. 
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10.1.4. Mecanismos de denuncia de conductas éticas. 
 
Existen diversos mecanismos para realizar denuncias por parte de los empleados frente a 
conductas contrarias a los principios organizacionales: comunicación al jefe directo, a través de 
los sindicatos, a través de auditoría interna o registro a través del Canal Ético. El acceso a este 
último está disponible en el portal en internet de la empresa y a través de este pueden 
canalizarse las denuncias de todos los empleados. 
 
Todas las compañías registradas en la Securities Exchange Commission (SEC), el registro de 
los valores extranjeros que cotizan en Estados Unidos, están obligadas a cumplir con las 
disposiciones de la Ley Sarbanes Oxley.  
 
Contamos con un buzón ético al cual se accede mediante la dirección de Internet www.enel.pe. 
Allí,  cualquier persona puede comunicar la existencia de conductas irregulares o poco 
apropiadas relacionadas con la contabilidad, el control, la auditoría interna u otros aspectos. 

 
10.2    Asociaciones a las que pertenecemos. 
 
Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía. 
Es una organización empresarial constituida como asociación civil sin fines de lucro que 
agremia a las personas jurídicas vinculadas a la actividad minera, petrolera y eléctrica. 
 
La sociedad tiene como fines principales: fomentar el desarrollo de las actividades minera, 
petrolera y energética, y promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
prestando especial atención a la conservación del medio ambiente y el desarrollo social, dentro 
de un respeto pleno a la legislación vigente, y buscando los medios para hacerla cada vez más 
competitiva. 
 
Cámara Oficial de Comercio de España en el Perú. 
La Cámara Oficial de Comercio de España en el Perú es una asociación de naturaleza civil, sin 
ánimo de lucro y con duración indefinida. 
 
El objetivo de la cámara es fomentar el intercambio comercial, tecnológico e industrial y las 
inversiones entre España y el Perú, y velar por los intereses de sus asociados, respetando las 
leyes, usos y costumbres de ambos países dentro de un marco de buena fe y en términos justos 
y equitativos. 
 
Cámara  de Comercio Italiana del Perú. 
Organización sin fines de lucro conformada por empresarios y profesionales, italianos y 
peruanos. El trabajo realizado en los últimos años y las habilidades adquiridas le han dado a la 
institución un papel clave en la gestión de las relaciones entre Italia y Perú, convirtiéndose en 
un punto de referencia para los operadores locales.La cámara continuará llevando a cabo sus 
actividades entre ambos países, permitiendo al mundo peruano conocer Italia, su territorio y sus 
productos, y a las empresas italianas aprovechar las oportunidades de la próspera economía 
del país andino. 
 
Asociación para el Progreso de la Dirección. 
Es una asociación privada, de ámbito internacional, sin fines de lucro, que impulsa la 
actualización y el perfeccionamiento de los altos niveles directivos empresariales a través de 
actividades de información y de fortalecimiento de contactos recíprocos. Ofrece a sus miembros 
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oportunidades de acceso a expositores de primer nivel nacionales y extranjeros, que trasladan 
y comparten sus conocimientos, propuestas y experiencias en formatos novedosos y atractivos. 

 
10.3    Hechos de importancia comunicados a la SMV en 2017. 
 

Fecha Acuerdo o información 

14.02 Se comunicaron la aprobación de los Estados Financieros Intermedios Individuales del 
4to Trimestre del ejercicio 2016. 

23.02 

Se comunicaron los acuerdos de directorio de fecha 23 de febrero de 2017. 
• Aprobación de la Memoria Anual, los Estados Financieros Auditados, 

correspondientes al ejercicio económico 2016, y estructuración del nuevo VI° 
Programa de Bonos Corporativos de Enel Distribución Perú S.A.A. por un 
importe de hasta USD 350 000 000,00 o su equivalente en soles, sometidos a 
la Junta Obligatoria Anual de Accionistas. 

• Aprobación de propuestas a someterse a la Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas 

Convocar a Junta Obligatoria Anual de Accionistas para el día 23 de marzo de 2017 a 
las 11:30 horas. 

03.03 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 30 de setiembre de 2016, de la empresa 
Clasificadora de Riesgos Pacific Credit Rating S.A.C. 

23.03 Se comunicaron los acuerdos adoptados por la junta obligatoria de accionistas de 
fecha 23 de marzo de 2017. 

30.03 Se comunicaron los cambios en la Participación y Cargos de los Relacionados en la 
Sesión de Directorio con fecha de acuerdo 30 de marzo 2017. 

20.04 

Se comunicaron los acuerdos de Directorio de fecha 20 de abril de 2017. 
• Aprobación de los Estados Financieros Intermedios Individuales no auditados al 31 

de marzo de 2017. 
• De acuerdo a la política de dividendos aprobada en la JGA del 23 de marzo de 

2017, se acordó distribuir a partir del 18 de mayo de 2017 un dividendo en efectivo 
a cuenta del ejercicio 2017 de 12’632’071.07 sobre un total de 638'563,900 
acciones. Los accionistas recibirán S/. 0.019782 por acción, siendo la fecha de 
registro el 10 de mayo de 2017. 

28.04 
Se comunicó la fusión por absorción entre Generandes Perú S.A. con las sociedades 
Generalima S.A.C., Generandes, Inversiones Distrilima S.A.C  y Eléctrica Cabo Blanco 
S.A.C., mediante la cual Generalima absorberá a Generandes, Distrilima y Elecsac 
estableciéndose como fecha de entrada en vigencia de la fusión el 1 de mayo de 2017. 

02.05 

Se comunicó la entrada en vigencia la fusión mediante la cual, entre otras sociedades, 
Generalima, ha absorbido a Inversiones Distrilima S.A.C En virtud de dicha fusión, 
Generalima ha adquirido la propiedad de 330 035 367 acciones representativas del 
capital social de Enel Distribución Perú S.A.A. que representan el 51,68% del total de 
acciones emitidas por esta última.      

02.05 Se comunicó cambio en la participación de Generalima S.A.C. en Enel Distribución 
Perú S.A.A. por motivo de fusión por absorción vigente desde el 1 de mayo de 2017.   

24.05 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2016, de la empresa 
Clasificadora de Riesgos Class & Asociados S.A. 

31.05 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera auditada al 31 de diciembre de 2016, de la empresa 
Clasificadora de Pacific Credit Rating S.A.C. 
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28.06 Se designó a la firma Paredes, Burga & Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad  
Limitada como auditores externos del ejercicio económico 2017.  

21.07 

Se comunicaron los acuerdos de Directorio de fecha 21 de julio de 2017. 
• Aprobación de los Estados Financieros Intermedios Individuales no auditados al 30 

de junio de 2017. 
• De acuerdo a la política de dividendos aprobada en la JGA del 23 de marzo de 

2017, se acordó distribuir a partir del 17 de agosto de 2017 un dividendo en efectivo 
a cuenta del ejercicio 2017 de S/.13’157’609.16 de soles sobre un total de 
638'563,900 acciones. Los accionistas recibirán 0.020605 soles por acción, siendo 
la fecha de registro el 10 de agosto de 2017. 

11.08 
Se comunicó la fecha de inicio de la auditoria externa anual por la firma Paredes, Burga 
& Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, correspondiente al ejercicio 
económico 2017. 

14.08 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 31 de marzo de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Class & Asociados S.A. 

24.08 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 31 de marzo de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Pacific Credit Rating S.A.C 

19.09 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 30 de junio de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Riesgos Class & Asociados S.A. 

04.10 
Se comunicó la recepción de comunicación de Enel Perú S.A.C. mediante la cual dicha 
sociedad informa la adquisición de 47’686,651 acciones representativas del capital 
social de Enel Distribución Perú S.A.A. a un precio de S/. 5.50 soles por acción. La 
operación se realizó en rueda de bolsa de la Bolsa de Valores de Lima. 

12.10 

 

Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 30 de junio de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Riesgos Pacific Credit Rating S.A.C. 

13.10  
Se dio respuesta a Oficio N°6276-2017-SMV/11.1 recibido de la Superintendencia de 
Mercado de valores, en la cual solicitaban información relativa a Las Normas Internas 
de Conducta “NIC” de Enel Distribución Perú S.A.A. 

19.10 

Se comunicaron los acuerdos de Directorio de fecha 19 de octubre de 2017: 
De acuerdo a la política de dividendos aprobada en la JGA del 23 de marzo de 2017, 
se acordó distribuir a partir del 16 de noviembre de 2017 un dividendo en efectivo a 
cuenta del ejercicio 2017 de 10’589’943.72 soles sobre un total de 638'563,900 
acciones. Los accionistas recibirán 0.016910 soles por acción, siendo la fecha de 
registro el 08 de noviembre de 2017. 

20.10 
Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 30 de junio de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Riesgos Class & Asociados S.A.   

20.10 

Se comunicó el Informe de Clasificación de Riesgo, elaborado con datos de 
información financiera intermedia al 30 de junio de 2017, de la empresa Clasificadora 
de Riesgos PCR Pacific Credit Rating S.A.C. El informe de riesgos emitido modifica el 
texto referido al “Destino de los Recursos” incluido en la calificación del 6to programa 
de Bonos Corporativos, respecto al informe de clasificación emitido el 12 de octubre 
2017. 

23.10 
Se dio respuesta a Oficio N°6771-2017-SMV/11.1 recibido de la Superintendencia de 
Mercado de valores, en la cual solicitaban información relativa al Código Ético de Enel 
Distribución Perú S.A.A. 



 
Enel Distribución Perú                                      82 
 

24.10 
Se comunicó que Enel Perú S.A.C. adquirió 153 255 336 acciones representativas del 
capital social de Enel Distribución Perú S.A.A. Por tal motivo, Enel Perú S.A.C ha 
adquirido la propiedad directa del 83.15% del total de acciones emitidas por Enel 
Distribución Perú.   

24.10 Se dio respuesta a Oficio N°6707-2017-SMV/11.1 recibido de la Superintendencia de 
Mercado de valores. 

26.10 
Se comunicaron los acuerdos de Directorio de fecha 26 de octubre de 2017. 
• Aprobación de los Estados Financieros Intermedios Individuales no auditados al 30 

de setiembre de 2017. 

31.10 
Se dio respuesta a Oficio N°379-2017-SMV/11.1 recibido de la Superintendencia de 
Mercado de valores, en la cual solicitaban información relacionada con el Sistema de 
Control Interno de Enel Distribución Perú S.A.A. 

10.11 
Se comunicaron los resultados de la oferta pública del Bono Primera Emisión serie ‘’A’’ 
correspondiente al 6to. Programa de Bonos Corporativos por 100.00 millones de soles 
a plazo de 8 años. El bono devengará una tasa de interés 5.71875%. 

14.12 

Se comunica que hemos sido notificados por la Superintendencia de Mercado de 
Valores (SMV) de la exclusión de oficio de los valores denominados “Cuarto programa 
de papeles comerciales de Edelnor-Primera Emisión” y del “Cuarto programa de 
papeles comerciales de Edelnor” del Registro Público del Mercado de Valores a cargo 
de la SMV. 
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 Reconocimientos 
 
 
 
 
 
 
Empresa Líder en Sustentabilidad - ALAS20. 
 
El 6 de noviembre del 2017, fuimos reconocidos por ALAS20, obteniendo el 2do lugar de 
Empresas Líderes en Sustentabilidad, ubicándonos dentro del TOP3 de empresas participantes 
del año 2017. Asimismo, Carlos Temboury Molina, nuestro Country Manager, recibió el 
reconocimiento Board member de empresa líder en sustentabilidad. 
 
Sello empresa Segura libre de violencia y discriminación contra la mujer.  
 
En el año 2017, Enel logro obtener el sello empresa segura libre de violencia y discriminación 
contra la mujer obteniendo el reconocimiento en la categoría “oro” este sello es otorgado por el 
Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, Enel  ha sido reconocido por las políticas de 
lucha contra la violencia hacia la mujer, que se busca promover tanto a nivel interno con 
nuestros colaboradores, como a nivel externo con nuestros clientes y la comunicada en general, 
nuestro objetivo general es que la mujeres tengan un espacio seguro en el que puedan 
desempeñarse de manera equitativa con los varones.  
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ANEXO I: INFORMACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 
PARA LAS SOCIEDADES PERUANAS 
 

REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO PARA LAS 
SOCIEDADES PERUANAS (10150) 

 

 

Denominación: 

Enel Distribución Perú S.A.A. 

 

ercicio:  2017 

 

Página web: www.eneldistribucion.pe 

 

 

Denominación o razón social de la 
empresa revisora:1 

 

 

                                                            
1  Solo es aplicable en el caso en que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna empresa 

especializada (por ejemplo: sociedad de auditoría o empresa de consultoría). 
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METODOLOGIA: 

Las sociedades que cuentan con valores inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores tienen la 
obligación de difundir al público sus prácticas de buen gobierno corporativo; para tales efectos, reportan su 
adhesión a los principios contenidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades 
Peruanas2. 

La información a presentar está referida al ejercicio culminado el 31 de diciembre del año calendario 
anterior al de su envío, por lo que toda referencia a “el ejercicio” debe entenderse al período antes indicado, 
y se remite como un anexo de la memoria anual de la Sociedad bajo los formatos electrónicos que la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) establece para facilitar la remisión de la información del 
presente reporte a través del sistema MVnet. 

En la Sección A, se incluye carta de presentación de la Sociedad en donde se destacan los principales 
avances en materia de gobierno corporativo alcanzados en el ejercicio. 

En la Sección B, se revela el grado de cumplimiento de los principios que componen el código. Para dicho 
fin, el reporte se encuentra estructurado en concordancia con los cinco pilares que lo conforman: 

I. Derechos de los accionistas. 
II. Junta General de Accionistas. 
III. Directorio y Alta Gerencia3. 
IV. Riesgo y cumplimiento. 
V.  Transparencia de la información. 

Cada principio se evalúa en base a los siguientes parámetros: 

a) Evaluación “cumplir o explicar”: se marca con un aspa (x) el nivel de cumplimiento que la Sociedad ha 
alcanzado, teniendo en consideración los siguientes criterios: 

Sí : Se cumple totalmente el principio. 
No : No se cumple el principio. 

Explicación: en este campo la Sociedad, en caso de haber marcado la opción “No”,  debe explicar las 
razones por las cuales no adoptó el principio o las acciones desarrolladas que le permiten considerar 
un avance hacia su cumplimiento o su adopción parcial, según corresponda. Asimismo, de considerarlo 
necesario, en el caso de haber marcado la opción “Sí”, la Sociedad podrá brindar información acerca 
del cumplimiento del principio. 

b) Información de sustento: se brinda información que permite conocer con mayor detalle cómo la 
Sociedad ha implementado el principio. 

En la Sección C se enuncian los documentos de la Sociedad en los que se regulan las políticas, 
procedimientos u otros aspectos relevantes que guarden relación con los principios materia de evaluación. 

En la Sección D se incluye información adicional no desarrollada en las secciones anteriores u otra 
información relevante, que de manera libre la Sociedad decide mencionar a fin de que los inversionistas y 
los diversos grupos de interés puedan tener un mayor alcance de las prácticas de buen gobierno corporativo 
implementadas por esta. 

 

                                                            
2  El Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas (2013) puede ser consultado en la sección Orientación – 

Gobierno Corporativo del Portal del Mercado de Valores www.smv.gob.pe.  
3  El vocablo “Alta Gerencia” comprende al gerente general y demás gerentes. 

http://www.smv.gob.pe/
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SECCION A: 

Carta de presentación 

 

En mi calidad de gerente general de Enel Distribución Perú S.A.A., cumplo con informar sobre las prácticas 
de buen gobierno corporativo llevadas a cabo por la Sociedad durante el ejercicio 2017. 

En concordancia con el respeto y la importancia que la Sociedad le da a los derechos de todos nuestros 
accionistas y la importancia de estos para la sociedad, debemos destacar que a través de los mecanismos 
implementados no se ha recibido ningún reclamo de nuestros accionistas, lo que demuestra el manejo 
equitativo y transparente de la Sociedad. 

Asimismo, cabe señalar que en el trascurso del ejercicio, la Sociedad no ha recibido solicitudes de 
accionistas para incluir puntos de agenda en la Junta General de Accionistas. 

Como parte de las obligaciones de la Sociedad, se ha cumplido de manera adecuada y oportuna en 
comunicar a la Superintendencia de Mercado de Valores y a la Bolsa de Valores de Lima los hechos de 
importancia de la Sociedad, dentro de los nuevos plazos establecidos por el nuevo Reglamento de Hechos 
de Importancia e Información Reservada, vigente desde julio de 2014.  

Finalmente, agradezco el esfuerzo y el compromiso de directores, ejecutivos y trabajadores, y la confianza 
depositada por nuestros accionistas. 

 

 

 

 

Riccardo Lama 

Gerente General 
Enel Distribución Perú S.A.A. 
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 SECCION B: 

Evaluación del cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno Corporativo para las 
Sociedades Peruanas 

 

PILAR I: Derecho de los accionistas 

 

Principio 1: Paridad de trato 
Pregunta I.1 

  Sí No Explicación: 
¿La Sociedad reconoce en su actuación un trato igualitario a 
los accionistas de la misma clase y que mantienen las 
mismas condiciones (*)? 

X   
  

(*) Se entiende por mismas condiciones aquellas particularidades que distinguen a los accionistas, o hacen 
que cuenten con una característica común, en su relación con la Sociedad (inversionistas institucionales, 
inversionistas no controladores, etc.). Debe considerarse que esto en ningún supuesto implica que se 
favorezca el uso de información privilegiada. 
 
Pregunta I.2 

  Sí No Explicación: 
¿La Sociedad promueve únicamente la existencia de clases 
de acciones con derecho a voto? 

X   
  

 
 
a. Sobre el capital de la Sociedad, especifique: 

  

Capital suscrito al 
cierre del ejercicio 

Capital pagado al 
cierre del 
ejercicio 

Número total 
de acciones 

representativas 
del capital 

Número de acciones  
con derecho a voto 

  S/. 638’563,900 S/. 638’563,900 S/. 638’563,900 S/. 638’563,900 

  

  

           

b. En caso la Sociedad cuente con más de una clase de acciones, especifique: 

              

  Clase Número de acciones Valor 
nominal Derechos(*) 

          

          

          

  (*) En este campo deberá indicarse los derechos particulares de la clase que lo distinguen de las demás. 
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Pregunta I.3 

  Sí No Explicación: 

En caso la Sociedad cuente con acciones de inversión, ¿la 
Sociedad promueve una política de redención o canje 
voluntario de acciones de inversión por acciones ordinarias?  

 X 
La sociedad no cuenta con 
acciones de inversión 

 

Principio 2: Participación de los accionistas 

Pregunta I.4  

  Sí No Explicación: 

a.   ¿La Sociedad establece en sus 
documentos societarios la forma de 
representación de las acciones y el 
responsable del registro en la matrícula 
de acciones? 

 X 

El Estatuto Social establece que las acciones 
podrán ser representadas por cualquiera de las 
formas establecidas por la ley. La ley no exige 
designación de responsable del registro en la 
matrícula de acciones. Sin perjuicio de ello, 
conforme a lo reportado sobre el 
cumplimiento del Código de Buen Gobierno 
Corporativo para las Sociedades Peruanas, de 
ejercicios anteriores, la Sociedad cuenta con 
un área y persona encargada del registro en la 
matrícula de acciones. 

b.   ¿La matrícula de acciones se mantiene 
permanentemente actualizada? 

X  
  

  
Indique la periodicidad con la que se actualiza la matrícula de acciones, luego de haber tomado 
conocimiento de algún cambio. 
 

Periodicidad: 
Dentro de las cuarenta y ocho horas  X  
Semanal    
Otros / detalle (en días)    

 
Principio 3:  No dilución en la participación en el capital social 
Pregunta I.5 

  Sí No Explicación: 
a. ¿La Sociedad tiene como política que las propuestas del 
Directorio referidas a operaciones corporativas que 
puedan afectar el derecho de no dilución de los 
accionistas (i.e, fusiones, escisiones, ampliaciones de 
capital, entre otras) sean explicadas previamente por 
dicho órgano en un informe detallado con la opinión 
independiente de un asesor externo de reconocida 
solvencia profesional nombrado por el Directorio? 

 X  
La Sociedad no cuenta con la 

política antes indicada. 
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b.  ¿La Sociedad tiene como política poner los referidos 
informes a disposición de los accionistas? 

  X 

 Si bien la Sociedad no cuenta con 
una política como la antes 
descrita, para casos de 
operaciones que pudieran afectar 
el derecho de no dilución de los 
accionistas, en caso de ocurrir 
alguna operación de las descritas, 
el Directorio pone a disposición 
de los accionistas la información 
relacionada con dicha operación 
antes de que sea sometida a la 
aprobación de la junta general de 
accionistas.  

 
En caso de haberse producido en la Sociedad durante el ejercicio, operaciones corporativas bajo el 
alcance del literal a) de la pregunta I.5, y de contar la Sociedad con directores independientes (*), 
precisar si en todos los casos: 

  Sí No 
¿Se contó con el voto favorable de la totalidad de los directores independientes para 
la designación del asesor externo? 

    

¿La totalidad de los directores independientes expresaron en forma clara la 
aceptación del referido informe y sustentaron, de ser el caso, las razones de su 
disconformidad? 

    

(*) Los directores independientes son aquellos seleccionados por su trayectoria profesional, 
honorabilidad, suficiencia e independencia económica y desvinculación con la Sociedad, sus accionistas 
o directivos. 
 

Principio 4: Información y comunicación a los accionistas 
Pregunta I.6  

  Sí No Explicación: 
¿La Sociedad determina los responsables o medios para que los 
accionistas reciban y requieran información oportuna, confiable 
y veraz? 

X   
  

a.      Indique los medios a través de  los cuales los accionistas reciben y/o solicitan 
información de la Sociedad. 

  
Medios de comunicación 

Reciben 
información  

Solicitan 
información  

  

  Correo electrónico X          X   
  Vía telefónica X          X   
  Página web corporativa  X X   
  Correo postal X          X   
  Reuniones informativas       
  Otros / detalle Directamente en la empresa     
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b.      ¿La Sociedad cuenta con un plazo máximo para responder las solicitudes de 
información presentadas por los accionistas? De ser afirmativa su respuesta, precise 
dicho plazo: 
 
  Plazo máximo (días)  3     

 

Pregunta I.7 
        Sí No Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con mecanismos 
para que los accionistas expresen su 
opinión sobre el desarrollo de la 
misma? 

X   

Los mecanismos coinciden con los que  
se utilizan para la solicitud y envío de 
información.  
 
Los accionistas son libres de opinar por 
cualquiera de esas vías, acerca del 
desarrollo de la Sociedad. 

De ser afirmativa su respuesta, detalle los mecanismos establecidos con que cuenta la 
Sociedad para que los accionistas expresen su opinión sobre el desarrollo de la misma. 

Los pedidos de los accionistas  pueden ser recibidos a través de correos electrónicos, 
vía telefónica y correo postal y personalmente en las oficinas de la empresa. 

 

 

Principio 5: Participación en dividendos de la Sociedad 
Pregunta I.8 

  Sí No Explicación: 

a.   ¿El cumplimiento de la política de dividendos se 
encuentra sujeto a evaluaciones de periodicidad 
definida? 

  X 

No se realizan evaluaciones 
periódicas sobre el 
cumplimiento de la Política de 
Dividendo. El Directorio por 
delegación de la Junta 
Obligatoria de Accionistas 
cumple con repartir los 
dividendos según política 
aprobada.  

b.   ¿La política de dividendos es puesta en 
conocimiento de los accionistas, entre otros 
medios, mediante su página web corporativa? 

X   
La política de dividendos de la 
Sociedad es publicada en su sitio 
web 

 
a.      Indique la política de dividendos de la Sociedad aplicable al ejercicio. 
  Fecha de aprobación 23/03/2017 
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Política de dividendos 
(criterios para la 
distribución de 
utilidades) 

Repartir hasta el 65% de las utilidades de libre disposición de la 
siguiente manera: 

• Primer dividendo a cuenta: hasta el 65% de las utilidades 
acumuladas al primer trimestre, pagadero en el mes de mayo 
de 2017. 

• Segundo dividendo a cuenta: hasta el 65% de las utilidades 
acumuladas al segundo trimestre, después de deducido el 
primer dividendo a cuenta, pagadero en el mes de agosto de 
2017. 

• Tercer dividendo a cuenta: hasta el 65% de las utilidades 
acumuladas al tercer trimestre, después de deducido el 
primer y segundo dividendo a cuenta, pagadero en el mes de 
noviembre de 2017. 

• Dividendo complementario: hasta el 65% de las utilidades 
acumuladas al cuarto trimestre de 2017, descontando los 
tres dividendos a cuenta del ejercicio entregados 
previamente, se pagará en la fecha que determine la junta 
general obligatoria anual de accionistas, salvo que dicha 
junta acuerde modificar el destino del saldo de la utilidad de 
libre disposición no distribuido a cuenta durante el ejercicio. 

La conveniencia de la distribución, así como los importes a 
distribuir y su fecha de pago, en su caso, serán definidos por el 
directorio en cada oportunidad, sobre la base de la disponibilidad 
de fondos, planes de inversión y el equilibrio financiero de la 
compañía. 

 
b.      Indique, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la Sociedad en el 
ejercicio y en el ejercicio anterior. 
 
  

Por acción 

Dividendos por acción 

  
Ejercicio que se reporta 

Ejercicio anterior al que se 
reporta 

  En efectivo En acciones En efectivo En acciones 

 Clase: Comunes 0.133366  0.139896   

 Clase: Comunes 0.019782  0.022404   

 Clase: Comunes 0.020605  0.020756   

 Clase: Comunes 0.016584  0.016910   
 

Principio 6: Cambio o toma de control 

Pregunta I.9 

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad mantiene políticas o acuerdos de no 
adopción de mecanismos antiabsorción? 

  X 
 La Sociedad no tiene políticas o 
acuerdo de no adopción de 
mecanismos antiabsorción. Se 



 
Enel Distribución Perú                                      92 
 

rige por lo dispuesto en la 
normativa vigente. 

 

Indique si en su Sociedad se ha establecido alguna de las siguientes medidas: 

 

  Sí No 

Requisito de un número mínimo de acciones para ser director    X 

Número mínimo de años como director para ser designado 
como presidente del Directorio. 

  X 

Acuerdos de indemnización para ejecutivos/ funcionarios como 
consecuencia de cambios luego de una OPA.  

  X 

Otras de naturaleza similar/ detalle 
 

 

Principio 7: Arbitraje para solución de controversias 

 

Pregunta I.10 

  Sí No Explicación: 

a. ¿El estatuto de la Sociedad incluye un 
convenio arbitral que reconoce que se 
somete a arbitraje de derecho cualquier 
disputa entre accionistas, o entre accionistas 
y el Directorio; así como la impugnación de 
acuerdos de JGA y de Directorio por parte de 
los accionistas de la Sociedad?  

X   

 En el estatuto social se establece 
que toda clase de desacuerdos o 
cuestiones entre los accionistas y la 
Sociedad y su directorio, aun cuando 
hubieran dejado de pertenecer a la 
Sociedad, ya sea durante el periodo 
social o durante la liquidación, 
acerca de la interpretación o 
aplicación del estatuto, se resolverá 
mediante arbitraje inapelable de la 
Cámara de Comercio de Lima, que se 
realizará con arreglo a lo establecido 
por el reglamento de dicha cámara. 

b. ¿Esta cláusula facilita que un tercero 
independiente resuelva las controversias, 
salvo el caso de reserva legal expresa ante la 
justicia ordinaria? 

  X 

  

No se especifica en la cláusula 
arbitral. 

 

En caso de haberse impugnado acuerdos de JGA y de Directorio por parte de los accionistas 
u otras que involucre a la Sociedad, durante el ejercicio, precise su número. 
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Número de impugnaciones de acuerdos de JGA  0   

Número de impugnaciones de acuerdos de Directorio 0   

 

PILAR II: Junta General de Accionistas 

 
Principio 8: Función y competencia 
Pregunta II.1  
  Sí No Explicación: 

¿Es función exclusiva e indelegable de la JGA la aprobación de la 
política de retribución del Directorio? 

X   
  

 
Indique si las siguientes funciones son exclusivas de la JGA, en caso ser negativa su respuesta precise el 
órgano que las ejerce. 

  Sí No Órgano  
Disponer investigaciones y auditorías 
especiales 

X     

Acordar la modificación del estatuto X     
Acordar el aumento del capital social  X     

Acordar el reparto de dividendos a 
cuenta   

  X 
La Junta puede delegar en el Directorio la 
facultad de acordar el reparto de dividendos a 
cuenta del ejercicio. 

Designar auditores externos    X 
Es atribución de la Junta; sin embargo, puede 
delegar en el Directorio la facultad de designar a 
los auditores externos. 

 
Principio 9: Reglamento de Junta General de Accionistas 
Pregunta II.2  

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con un reglamento 
de la JGA, el que tiene carácter 
vinculante y su incumplimiento conlleva 
responsabilidad? 

  X 
El estatuto social contiene las funciones, 
responsabilidades y obligaciones de la junta 
general de accionistas. 

  
De contar con un reglamento de la JGA precise si en este se establecen los procedimientos para: 
  
  Sí No 
Convocatorias de la junta     
Incorporar puntos de agenda por parte de los accionistas      
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Brindar información adicional a los accionistas para las 
juntas 

    

El desarrollo de las juntas     
El nombramiento de los miembros del Directorio     
Otros relevantes/ detalle             
 
 
Principio 10: Mecanismos de convocatoria 
 
Pregunta II.3  

  Sí No Explicación: 
Adicionalmente a los mecanismos de convocatoria 
establecidos por ley, ¿la Sociedad cuenta con 
mecanismos de convocatoria que permiten 
establecer contacto con los accionistas, 
particularmente con aquellos que no tienen 
participación en el control o gestión de la 
Sociedad? 

 X 

  
La Sociedad no cuenta con 
mecanismos de convocatoria 
distintos a los establecidos por la 
ley. 

 
 
a.      Complete la siguiente información para cada una de las juntas realizadas durante el ejercicio: 
 
 

 Fecha 
de 
aviso 
de 
conv
ocato
ria 

Fec
ha 
de 
la 
junt
a 

Lugar de la 
junta 

Tipo de 
junta 

Junta 
univers
al 

Q
uó

ru
m

 %
 

N
º 

de
 

ac
ci

on
es

 
as

ist
en

te
s Participación (%) sobre 

el total de acciones con 
derecho de voto 

  

  Es
pe

ci
al

 

Ge
ne

ra
l 

Sí
 

N
o 

  

A 
tr

av
és

 d
e 

po
de

re
s 

Ej
er

ci
ci

o 
di

re
ct

o 
(*

)  

N
o 

ej
er

ci
ó 

su
 

de
re

ch
o 

de
 

 

  

24/02
/2017 

23/
03/
201
7 

Calle Tnte. 
César López 

Rojas N° 201, 
Urb. Maranga 
(sede social) 

  X   X 

 
 
 
87.89
% 

 
 
 
561 244 482 

 
 
 
87.8387
% 
 

 
 
 
0.0513
% 

 
 
 
0% 

  

  
(*) El ejercicio directo comprende el voto por cualquier medio o modalidad que no implique 
representación.  

                            

b.      ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades y lo 
dispuesto en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, utilizó la Sociedad 
para difundir las convocatorias a las juntas durante el ejercicio?     

  
Correo 

electrónico 
  Correo postal   
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  Vía telefónica   Redes sociales   

  

Página web 
corporativa 

 Otros / detalle 
 Es comunicado como Hecho de Importancia a través de la 
página de la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV) 
 

  
Pregunta II.4                         

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad pone a disposición de los 
accionistas toda la información relativa 
a los puntos contenidos en la agenda de 
la JGA y las propuestas de los acuerdos 
que se plantean adoptar (mociones)? 

X   

  

  
En los avisos de convocatoria realizados por la Sociedad durante el ejercicio: 
 

  Sí No 
¿Se precisó el lugar donde se encontraba la información referida a los puntos de 
agenda a tratar en las juntas? 

X   

¿Se incluyó como puntos de agenda: “otros temas”, “puntos varios” o similares?    X 

 
Principio 11: Propuestas de puntos de agenda 

 

Pregunta II.5 Sí
 

N
o Explicación: 

¿El reglamento de JGA incluye mecanismos que 
permiten a los accionistas ejercer el derecho de 
formular propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA y los procedimientos para aceptar 
o denegar tales propuestas? 

 X La Sociedad no cuenta con un 
reglamento de junta general de 
accionistas. 

a. Indique el número de solicitudes presentadas por los accionistas durante el ejercicio para incluir 
puntos de agenda a discutir en la JGA, y cómo fueron resueltas: 

Número de solicitudes 

Recibidas Aceptadas Denegadas 

----- ---- ---- 

b. En caso se hayan denegado en el ejercicio solicitudes para incluir puntos de agenda a discutir en la JGA 
indique si la Sociedad comunicó el sustento de la denegatoria a los accionistas solicitantes. 

Sí   No 

 
 
Principio 12: Procedimientos para el ejercicio del voto 
 
Pregunta II.6  
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  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad tiene habilitados los mecanismos que 
permiten al accionista el ejercicio del voto a 
distancia por medios seguros, electrónicos o 
postales, que garanticen que la persona que emite 
el voto es efectivamente el accionista? 

  X 

La Sociedad tiene habilitada la 
posibilidad de representación en 
la junta, aprobado por ley, 
derecho que no se encuentra 
limitado.  
En tal sentido, basta con una 
carta poder simple que debe ser 
remitida hasta veinticuatro (24) 
horas antes de la celebración de 
la junta, sin costo alguno para el 
accionista. 

a.      De ser el caso, indique los mecanismos o medios que la Sociedad tiene para el ejercicio del 
voto a distancia. 

  Voto por medio electrónico   Voto por medio postal   
 
 

 
 
b.      De haberse utilizado durante el ejercicio el voto a distancia, precise la siguiente 
información: 

  

Fecha de la junta 

% voto a distancia % voto distancia / total 

  Co
rr

eo
 

el
ec

tr
ón

ic
o 

Pá
gi

na
 w

eb
 

co
rp

or
at

iv
a 

Co
rr

eo
 p

os
ta

l 

O
tr

os
   

              
              
              

  

Pregunta II.7  
  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con documentos societarios 
que especifican con claridad que los accionistas 
pueden votar separadamente aquellos asuntos que 
sean sustancialmente independientes, de tal forma 
que puedan ejercer separadamente sus 
preferencias de voto? 

 X  

Si bien la Sociedad no cuenta con un 
documento que indique que los 
accionistas pueden votar 
separadamente asuntos 
sustancialmente independientes, en la 
práctica lo que ocurre es que los 
puntos de agenda se tratan en forma 
independiente. 

Indique si la Sociedad cuenta con documentos societarios que especifican con claridad que los 
accionistas pueden votar separadamente por: 

  Sí No 
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El nombramiento o la ratificación de los directores mediante voto 
individual por cada uno de ellos. 

  X 

La modificación del estatuto, por cada artículo o grupo de artículos 
que sean sustancialmente independientes. 

 X  

Otras/ detalle 

 Si bien no se cuenta con una política o documento societario que 
especifique con claridad que los accionistas puedan votar 
separadamente, el mecanismo de votación de la Sociedad es claro y 
permite votar separadamente. 

  
Pregunta II.8  

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad permite, a quienes actúan por cuenta de 
varios accionistas, emitir votos diferenciados por cada 
accionista, de manera que cumplan con las instrucciones de 
cada representado? 

X   

  

 
 
Principio 13: Delegación de voto 
 

Pregunta II. 9  
  Sí No Explicación: 

¿El Estatuto de la Sociedad permite a 
sus accionistas delegar su voto a favor 
de cualquier persona? 

X   
  

 
En caso su respuesta sea negativa, indique si su estatuto restringe el derecho de representación, 
a favor de alguna de las siguientes personas: 
    Sí No   
  De otro accionista       
  De un director       
  De un gerente       
            
Pregunta II.10  

  Sí No Explicación: 

a.   ¿La Sociedad cuenta con procedimientos en 
los que se detallan las condiciones, los medios y 
las formalidades a cumplir en las situaciones de 
delegación de voto? 

X   

 Las condiciones, formalidades y los 
medios que se deben cumplir para la 
delegación de votos, se encuentran 
previstos en el estatuto de la 
Sociedad. 

b.   ¿La Sociedad pone a disposición de los 
accionistas un modelo de carta de 
representación, donde se incluyen los datos de 
los representantes, los temas para los que el 
accionista delega su voto, y de ser el caso, el 
sentido de su voto para cada una de las 
propuestas? 

  X 

La Sociedad no pone a disposición de 
los accionistas un modelo de carta de 
representación en junta general de 
accionistas. 
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Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda ser representado en 
una junta: 
Formalidad (indique si la Sociedad exige 
carta simple, carta notarial, escritura 
pública u otros). 

Carta poder simple 

Anticipación (número de días previos a la 
Junta con que debe presentarse el poder). 

No menor a veinticuatro (24) horas a la hora fijada 
para la celebración de la Juna General, sin considerar 
en dicho plazo las horas correspondientes a días 
inhábiles. 

Costo (indique si existe un pago que exija la 
Sociedad para estos efectos y a cuánto 
asciende). 

Sin costo. 

  
Pregunta II.11  

  Sí No Explicación: 

a.  ¿La Sociedad tiene como política 
establecer limitaciones al porcentaje de 
delegación de votos a favor de los 
miembros del Directorio o de la Alta 
Gerencia? 

  X 

La Sociedad no tiene como política  
establecer limitaciones al porcentaje de 
delegación de votos a favor de los  
miembros del Directorio o de la Alta 
Gerencia. 

b.   En los casos de delegación de votos a 
favor de miembros del Directorio o de la 
Alta Gerencia, ¿la Sociedad tiene como 
política que los accionistas que deleguen 
sus votos dejen claramente establecido 
el sentido de éstos? 

  X 

La Sociedad no tiene como política que los 
accionistas que deleguen sus votos dejen 
claramente el sentido de éstos. 

 
Principio 14: Seguimiento de acuerdos de JGA  
 
Pregunta II.12  
  Sí No Explicación: 

a.  ¿La Sociedad realiza el seguimiento de los acuerdos 
adoptados por la JGA? 

X   

 Mediante las sesiones 
de directorio las cuales 
son celebradas con 
periodicidad mensual. 

b.  ¿La Sociedad emite reportes periódicos al Directorio 
y son puestos a disposición de los accionistas? 

  X 
 
La Sociedad no emite 
tales reportes. 

De ser el caso, indique cuál es el área y/o persona encargada de realizar el seguimiento de los 
acuerdos adoptados por la JGA. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su 
cargo y área en la que labora. 

Área encargada Gerencia  General       
  

Persona encargada 
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Nombres y apellidos Cargo Área 
            

 
 

PILAR III: EL DIRECTORIO Y LA ALTA GERENCIA  
 
 
Principio 15: Conformación del Directorio 
Pregunta III.1 

  Sí No Explicación: 

¿El Directorio está conformado por 
personas con diferentes 
especialidades y competencias, con 
prestigio, ética, independencia 
económica, disponibilidad 
suficiente y otras cualidades 
relevantes para la Sociedad, de 
manera que haya pluralidad de 
enfoques y opiniones? 

X   

 Efectivamente, los miembros que componen 
el Directorio de la Sociedad son personas de 
reconocido prestigio y trayectoria, tanto en lo 
personal como en lo profesional. Asimismo, los 
miembros del directorio cuentan con 
experiencia en el campo empresarial y en el 
sector eléctrico, abarcando distintas áreas de 
especialización, permitiendo la pluralidad de 
enfoques y puntos de vista sobre las materias 
que son tratadas en dicho órgano social. 

 
  
a.      Indique la siguiente información correspondiente a los miembros del Directorio de la 
Sociedad durante el ejercicio.   

  
Nombre y 
apellido 

Formación profesional (*) 

Fecha Part. accionaria (****) 

  
Inicio 
(**) 

Término 
(***) 

N° de 
acciones 

Part. (%) 

  Directores (sin incluir a los independientes) 

              

  

Carlos 
Temboury 
Molina 

 

Ingeniero industrial por la 
Universidad Politécnica de 
Madrid (España). Forma parte 
del Directorio de Enel 
Generación Perú S.A.A. y Enel 
Generación Piura S.A. (Grupo 
Enel Perú) 

14/01/
2015    

  
Riccardo 
Lama 

Ingeniero electricista por la 
Universidad “La Sapienza” 
(Roma), con estudios en 
sistemas de trasmisión de larga 
distancia. 

23/03/
2017      
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Gianluca 
Caccialupi 

 

Ingeniero eléctrico por la 
Universidad de Bolonia. Forma 
parte del Directorio de Chilectra 
S.A., Coelce y Enel de Brasil. 

23/03/
2015      

  

Carlos 
Alberto 
Solís Pino 

Ingeniero electricista por la 
Universidad de Santiago de 
Chile, con estudios de 
especialización en Marketing y 
Ventas. 

23/03/
2015   

  

  

Guillermo 
Martín 
Lozada Pozo 

 

Es Ingeniero Industrial por la 
Universidad de Lima y Magíster 
en Administración por ESAN. 
Tiene estudios de Post Grado en 
la Universidad de Piura y en The 
London School of Economics 
and Political Science.  

23/03/
2017     

  Directores independientes 

  

Fernando 
Fort Marie 

 

Abogado por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 
Forma parte del directorio de 
Banco de Crédito del Perú, 
Credicorp Ltd., Inversiones 
Centenario S.A.A.  Motores 
Diesel Andinos S.A. (Modasa)  y 
Hermes Transportes Blindados 
S.A. 

17/03/
2009 

    

  

  

Mario 
Ferrari 
Quiñe 

Abogado por la 
Universidad 
Católica, posgrado 
en la Universidad de 
Oxford, Inglaterra, 
donde obtuvo el 
Diploma en 
Desarrallo 
Económico. 

 
23/03/
2015    

  

  

José De 
Bernardis 
Cuglievan 

 

Ingeniero Industrial por la UNI, 
con MBA por Texas, MA por 
ESAN, y PDM por Harvard 
University.  

Forma parte del directorio de 
distintas empresas que no 
forman parte del Grupo Enel.  

23/03/
2015    
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(*) Detallar  adicionalmente si el director participa simultáneamente en otros directorios, 
precisando el número y si estos son parte del grupo económico de la sociedad que reporta. 
Para tal efecto debe considerarse la definición de grupo económico contenida en el 
Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos. 

  (**) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta. 

  
(***) Completar solo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo de director durante el 
ejercicio. 

  
(****) Aplicable obligatoriamente solo para los directores con una participación sobre el 
capital social igual o mayor al 5% de las acciones de la sociedad que reporta. 

  
  % del total de acciones en poder de los directores 0 

  

 

Indique el número de directores de la Sociedad que se encuentran en cada uno de los rangos 
de edades siguientes: 

    
  Menor a 35 

Entre 
35 a 55 

 Entre 55 a 65   Mayor a 65 
  

    0 4 1 3   
 

b.   Indique si existen requisitos específicos para ser nombrado presidente del Directorio,  
adicionales a los que se requiere para ser designado director. 
 

  Sí      No X 
 

 En caso su respuesta sea afirmativa, indique dichos requisitos. 

  

          

c.      ¿El Presidente del Directorio cuenta con voto dirimente? 

  Sí  X   No   
 

          

Pregunta III.2 

     Sí No Explicación: 

¿La Sociedad evita la designación de directores 
suplentes o alternos, especialmente por razones de 
quórum? 

  X 
El estatuto no contempla la 
designación de directores 
alternos o suplentes. 

 

De contar con directores alternos o suplentes, precisar lo siguiente: 

    
Nombres y apellidos del 

director suplente o alterno Inicio (*) Término (**) 
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(*) Corresponde al primer nombramiento como director alterno o suplente en la sociedad 
que reporta.   

    
(**) Completar solo en caso hubiera dejado el cargo de director alterno o suplente durante 
el ejercicio.   

                    
Pregunta III.3 

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad divulga los nombres de los directores, 
su calidad de independientes y sus hojas de vida? 

X   
  

 

Indique bajo qué medios la Sociedad divulga la siguiente información de los directores: 

  

  

Co
rr

eo
 

el
ec

tr
ón

ic
o 

Pá
gi

na
 w

eb
 

co
rp

or
at

iv
a 

Co
rr

eo
 

po
st

al
 

N
o 

in
fo

rm
a 

 

O
tr

os
 / 

de
ta

lle
 

  

Nombre de los 
directores 

        
Reporte sobre el cumplimiento del 
Código de Buen Gobierno Corporativo 
para las Sociedades Peruanas 

  

Su condición de 
independiente o no 

        
Reporte sobre el cumplimiento del 
Código de Buen Gobierno Corporativo 
para las Sociedades Peruanas. 

  
Hojas de vida         

Reporte sobre el cumplimiento del 
Código de Buen Gobierno Corporativo 
para las Sociedades Peruanas. 

 

Principio 16: Funciones del Directorio 
Pregunta III.4 

  Sí No Explicación: 
¿El Directorio tiene como función?: 
a.    Aprobar y dirigir la estrategia corporativa de la 
Sociedad. 

X   
  

b.    Establecer objetivos, metas y planes de acción incluidos 
los presupuestos anuales y los planes de negocios. 

X   
  

c.    Controlar y supervisar la gestión y encargarse del 
gobierno y administración de la Sociedad. 

X   
  

d.    Supervisar las prácticas de buen gobierno corporativo y 
establecer las políticas y medidas necesarias para su mejor 
aplicación. 

X   
  

a.      Detalle qué otras facultades relevantes recaen sobre el Directorio de la Sociedad. 
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b. ¿El Directorio delega alguna de sus funciones? 
  Sí        No   X   

  

Indique, de ser el caso, cuáles son las principales funciones del 
Directorio que han sido delegadas, y el órgano que las ejerce por 
delegación: 

  
Funciones 

Órgano / área a la que se ha 
delegado funciones 

      
      
      
 
 
Principio 17: Deberes y derechos de los miembros del Directorio 

Pregunta III.5 

  Sí No Explicación: 

Los miembros del Directorio tienen derecho a: 
a.   Solicitar al Directorio el apoyo o aporte de 
expertos. 

X   

        

b.   Participar en programas de inducción sobre sus 
facultades y responsabilidades y a ser informados 
oportunamente sobre la estructura organizativa 
de la Sociedad. 

X   

        

c.   Percibir una retribución por la labor efectuada, 
que combina el reconocimiento a la experiencia 
profesional y dedicación hacia la Sociedad con 
criterio de racionalidad. 

  X 

  

Los Directores de la 
Sociedad perciben la 
retribución que fija la Junta 
Obligatoria Anual de 
Accionistas. 
  
  

a.      En caso de haberse contratado asesores especializados durante el ejercicio, indique si la lista 
de asesores especializados del Directorio que han prestado servicios durante el ejercicio para la 
toma de decisiones de la Sociedad fue puesta en conocimiento de los accionistas. 

  Sí        No           

  

De ser el caso, precise si alguno de los asesores especializados tenía alguna vinculación con 
algún miembro del Directorio y/o Alta Gerencia (*). 

  Sí        No           



 
Enel Distribución Perú                                      104 
 

  

(*)  Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el 
Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos. 

b.      De ser el caso, indique si la Sociedad realizó programas de inducción a los nuevos miembros 
que hubiesen ingresado a la Sociedad. 

  Sí       No    X       

c.      Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones y de las 
bonificaciones anuales de los directores, respecto a los ingresos brutos, según los estados 
financieros de la Sociedad.  
 

Retribuciones 
(%) Ingresos 

brutos 
Bonificaciones 

(%) Ingresos  
brutos 

  
Directores (sin incluir a los 
independientes) 

0.000% Entrega de acciones N/A 
  

Directores independientes 0.010% Entrega de opciones N/A   
  Entrega de dinero N/A   

  Otros (detalle)    N/A   

Principio 18: Reglamento de Directorio 
Pregunta III.6 
  Sí No Explicación: 
¿La Sociedad cuenta con un reglamento de directorio 
que tiene carácter vinculante y su incumplimiento 
conlleva responsabilidad? 

  X 
La Sociedad no cuenta con un 
reglamento de directorio. 

  

Indique si el reglamento de directorio contiene: 

  Sí No 

Políticas y procedimientos para su funcionamiento     

Estructura organizativa del Directorio     

Funciones y responsabilidades del presidente del Directorio     

Procedimientos para la identificación, evaluación y 
nominación de candidatos a miembros del Directorio, que 
son propuestos ante la JGA 

  

  

Procedimientos para los casos de vacancia, cese y sucesión 
de los Directores 

  
  

Otros / Detalle       
 

Principio 19: Directores independientes 
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Pregunta III.7 Sí
 

N
o Explicación: 

¿Al menos un tercio del Directorio se encuentra 
constituido por directores independientes? 

X   

Indique cuál o cuáles de las siguientes condiciones la Sociedad toma en consideración para calificar a sus 
directores como independientes. 

 Sí No 

No ser director o empleado de una empresa de su mismo grupo empresarial, salvo 
que hubieran transcurrido tres (3) o cinco (5) años, respectivamente, desde el cese 
en esa relación. 

X  

No ser empleado de un accionista con una participación  igual o mayor al cinco por 
ciento (5%) en la Sociedad. 

X  

No tener más de ocho (8) años continuos como director independiente de la 
Sociedad. 

 X 

No tener o haber tenido en los últimos tres (3) años una relación de negocio 
comercial o contractual, directa o indirecta, y de carácter significativo (*), con la 
Sociedad o cualquier otra empresa de su mismo grupo. 

 X 

No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o en primer grado de afinidad, con accionistas, miembros del 
Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad. 

 X 

No ser director o miembro de la Alta Gerencia de otra empresa en la que algún 
director o miembro de la Alta Gerencia de la Sociedad sea parte del Directorio. 

 X 

No haber sido en los últimos ocho (8) años miembro de la Alta Gerencia o empleado 
ya sea en la Sociedad, en empresas de su mismo grupo o en las empresas 
accionistas de la Sociedad. 

 X 

No haber sido durante los últimos tres (3) años socio o empleado del auditor 
externo o del auditor de cualquier sociedad de su mismo grupo. 

 X 

Otros 
/ 
detall
e 

Los directores independientes son aquellos que no  se encuentran vinculados 
laboralmente con ninguna empresa del grupo. 

 

(*)  La relación de negocios se presumirá significativa cuando cualquiera de las partes hubiera emitido 
facturas o pagos por un valor superior al 1% de sus ingresos anuales. 

 

Pregunta III.8 Sí
 

N
o Explicación: 

 ¿El Directorio declara que el 
candidato que propone es 
independiente sobre la base 
de las indagaciones que 
realice y de la declaración del 
candidato? 

  

X No se exige al candidato presentar tal 
declaración. Por otro lado, la 
propuesta de candidatos proviene de 
los accionistas. 

 ¿Los candidatos a directores 
independientes declaran su 

 X No se exige al candidato presentar tal 
declaración. 
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condición de independiente 
ante la Sociedad, sus 
accionistas y directivos? 

 
Principio 20: Operatividad del Directorio 
Pregunta III.9 

  Sí No Explicación: 
¿El Directorio cuenta con 
un plan de trabajo que 
contribuye a la eficiencia 
de sus funciones? 

  X 

El directorio de la Sociedad no presenta un 
plan de trabajo.  

               
Pregunta III.10 

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad brinda a sus directores los canales y 
procedimientos necesarios para que puedan 
participar eficazmente en las sesiones de 
Directorio, inclusive de manera no presencial? 

X   

  

a.      Indique en relación a las sesiones del Directorio desarrolladas durante el 
ejercicio, lo siguiente: 

 

  Número de sesiones realizadas 15 
  Número de sesiones en las que se haya prescindido de convocatoria (*) 3 
  Número sesiones en las cuales no asistió el presidente del Directorio 2 

  
Número de sesiones en las cuales uno o más directores fueron representados por 
directores suplentes o alternos 

6 

  
Número de directores titulares que fueron representados en al menos una 
oportunidad 

6 

  
(*) En este campo deberá informarse el número de sesiones que se han 
llevado a cabo al amparo de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
167 de la LGS. 
 
b.      Indique el porcentaje de asistencia de los directores a las sesiones del Directorio 
durante el ejercicio.   
 

  Nombre % de asistencia 

  Carlos Temboury Molina 86.67% 

 Fernando Fort Marie 93.33% 
  Riccardo Lama 91.67%* 

 Gianluca Caccialupi 40%        

 Carlos Solís Pino 93.33%        

 Guillermo Martín Lozada Pozo 83.33%*       
 Mario Ferrari Quiñe 100%     
 José de Bernardis Cuglievan 100%     
 Walter Néstor Sciutto 100%**     
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 Paolo Giovanni Pescarmona 100%**      
(*) Considerando como 100% de sesiones de directorio desde la fecha en que 
fueron designados como directores: 12 
(**) Considerando como 100% de sesiones de directorio hasta la fecha en que 
dejaron de ser directores: 3. 

 
c. Indique con qué antelación a la sesión de Directorio se encuentra a disposición de los 
directores toda la información referida a los asuntos a tratar en una sesión. 
 

  
  Menor a 3 días  De 3 a 5 días Mayor a 5 días 

  

  
Información no 
confidencial 

X    
  

  Información confidencial X      
                

Pregunta III.11 

  
Sí 

N
o 

Explicación: 

a.    ¿El Directorio evalúa, al menos una vez al 
año,  de manera objetiva, su desempeño como 
órgano colegiado y el de sus miembros? 

  X 

 
El Directorio no realiza tal 
evaluación de manera 
expresa. 

b.    ¿Se alterna la metodología de la 
autoevaluación con la evaluación realizada por 
asesores externos? 

  X 

 
El Directorio no realiza tal 
evaluación de manera 
expresa. 

 
a.      Indique si se han realizado evaluaciones de desempeño del Directorio durante el 
ejercicio. 
      Sí No   

    
Como órgano 

colegiado  
  X 

  

    A sus miembros    X   

  

En caso la respuesta a la pregunta anterior en cualquiera de los campos sea afirmativa, 
indicar la información siguiente para cada evaluación: 

  Evaluació
n 

Autoevaluació
n 

Evaluación externa 

  
Fecha 

Difusión 
(*) 

Fecha Entidad encargada Difusión (*) 

              
              
              
  (*)  Indicar Sí o No, en caso la evaluación fue puesta en conocimiento de los accionistas. 
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Principio 21: Comités especiales 
Pregunta III.12 

  Sí No Explicación: 

a. ¿El Directorio de la Sociedad conforma comités 
especiales que se enfocan en el análisis de aquellos 
aspectos más relevantes para el desempeño de la 
Sociedad? 

  X 

El Directorio de la 
Sociedad no cuenta con 
comités. 

b.   ¿El Directorio aprueba los reglamentos que rigen 
a cada uno de los comités especiales que constituye? 

  X 
El Directorio no aprueba 
los reglamentos. 

c. ¿Los comités especiales están presididos por 
directores independientes? 

  X 
El Directorio de la 
Sociedad no cuenta con 
comités. 

d.  ¿Los comités especiales tienen asignado un 
presupuesto? 

  X 
El Directorio de la 
Sociedad no cuenta con 
comités. 

  
 
Pregunta III.13  

  Sí No Explicación: 
¿La Sociedad cuenta con un 
comité de nombramientos y 
retribuciones que se encarga 
de   nominar a  los candidatos 
a miembro de Directorio, que 
son propuestos ante la JGA por 
el Directorio, así como de 
aprobar el sistema de 
remuneraciones e incentivos 
de la Alta Gerencia? 

  X 

 
 
 
La Sociedad no cuenta con un comité de 
nombramientos y retribuciones. 

 
Pregunta III.14 

  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con un comité de auditoría que 
supervisa la eficacia e idoneidad del sistema de 
control interno y externo de la Sociedad,  el trabajo 
de la sociedad de auditoría o del auditor 
independiente, así como el cumplimiento de las 
normas de independencia legal y profesional? 

  X 

La Sociedad no cuenta 
con comité de auditoría, 
solo cuenta con un área 
de auditoría interna, la 
cual se encuentra 
encargada de supervisar 
la eficacia e idoneidad del 
sistema de control 
interno y externo. 

a.      Precise si la Sociedad cuenta adicionalmente con los siguientes comités especiales: 

      Sí No      
    Comité de riesgos    X       
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Comité de gobierno 

corporativo 
  X 

      
 

b.      De contar la Sociedad con comités especiales, indique la siguiente información respecto de cada comité: 

  COMITÉ 1 

  
Denominación del 
comité: 

  

  Fecha de creación:   
  Principales funciones:   

  

  Miembros del comité 
(*): 

Nombres y apellidos  

Fecha 
Cargo dentro del comité 

  
Inicio 

(**) 
Término (***) 

          
          

  
% Directores independientes respecto del total 
del comité 

  

  
Número de sesiones realizadas durante el 
ejercicio: 

  

  

Cuenta con facultades delegadas de acuerdo 
con el artículo 174 de la Ley General de 
Sociedades: 

Sí 
 

No  

 El comité o su presidente participa en la JGA Sí  No  

  
(*)Se brindará información respecto a las personas que integran o integraron el comité durante el ejercicio 
que se reporta. 

  (**) Corresponde al primer nombramiento como miembro del comité en la sociedad que reporta. 
  (***)Completar solo en caso hubiera dejado de ser parte del comité durante el ejercicio. 

 
Principio 22: Código de Ética y conflictos de interés 

Pregunta III.15 Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad adopta medidas para prevenir, detectar, manejar 
y revelar conflictos de interés que puedan presentarse? 

x   

Indique, de ser el caso, cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. De ser una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que 
labora. 

Área encargada Área de Auditoría 

 

Persona encargada 

Nombres y apellidos Cargo Área 

Gian Paolo Atzeni Auditor interno Auditoría Interna 
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Pregunta III.16 / Cumplimiento Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿La Sociedad cuenta con un código de ética (*) 
cuyo cumplimiento es exigible a sus directores, 
gerentes, funcionarios y demás colaboradores (**) 
de la Sociedad, el cual comprende criterios éticos 
y de responsabilidad profesional, incluyendo el 
manejo de potenciales casos de conflictos de 
interés? 

X  La Sociedad cuenta con un Código 
Ético aplicable a los directores y 
empleados de la Sociedad, así como 
el Plan de Tolerancia Cero contra la 
corrupción, el Enel Global 
Compliance Program- EGCP- sobre la 
responsabilidad de las personas 
jurídicas y el Modelo de Prevención 
de Riesgos Penales. 

b. ¿El Directorio o la Gerencia General aprueban 
programas de capacitación para el cumplimiento 
del código de ética? 

 X El Código de Ética se distribuye a 
todos los colaboradores de la 
Sociedad. 

(*)  El Código de Ética puede formar parte de las Normas Internas de Conducta.   
(**)  El término colaboradores alcanza a todas las personas que mantengan algún tipo de vínculo laboral 

con la Sociedad, independientemente del régimen o modalidad laboral. 
 
Si la Sociedad cuenta con un código de ética, indique lo siguiente: 
 
a. Se encuentra a disposición de: 

 Sí No 
Accionistas X  
Demás personas a quienes les resulte aplicable  X  
Del público en general X  

b. Indique cuál es el área y/o persona responsable para el seguimiento y cumplimiento del Código de 
Ética. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo, el área en la que labora, 
y a quien reporta. 

Área encargada Área de Auditoría 

  

Persona encargada 

Nombres y apellidos Cargo Área Persona a quien reporta 

Gian Paolo Atzeni Auditor interno Auditoría Interna  

c. ¿Existe un registro de casos de incumplimiento a este código?  

Sí   No 

 
d. Indique el número de incumplimientos a las disposiciones establecidas en dicho código, detectadas o 

denunciadas durante el ejercicio. 

Número de incumplimientos 0 

   x 
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Pregunta III.17 Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿La Sociedad dispone de mecanismos que 
permiten efectuar denuncias 
correspondientes a cualquier 
comportamiento ilegal o contrario a la ética, 
garantizando la confidencialidad del 
denunciante? 

X   

Se establece en el Código de 
Ética. 

b. ¿Las denuncias se presentan directamente al 
comité de auditoría cuando están 
relacionadas con aspectos contables o 
cuando la Gerencia General o la Gerencia 
Financiera estén involucradas? 

 X A través del buzón de 
denuncias que se encuentra en 
la página web corporativa o, en 
todo caso, directamente al 
área de auditoría. 

 

Pregunta III.18 Sí
 

N
o Explicació

n: 

a. ¿El Directorio es responsable de realizar seguimiento y control de los 
posibles conflictos de interés que surjan en el Directorio? 

X  
 

b.  En caso la Sociedad no sea una institución financiera, ¿tiene 
establecido como política que los miembros del Directorio se 
encuentran prohibidos de recibir préstamos de la Sociedad o de 
cualquier empresa de su grupo económico, salvo que  cuenten con la 
autorización previa del Directorio? 

 X 

Se rige por 
lo dispuesto 
en la 
normativa 
vigente. 

c.  En caso la Sociedad no sea una institución financiera, ¿tiene 
establecido como política que los miembros de la Alta Gerencia se 
encuentran prohibidos de recibir préstamos de la Sociedad o de 
cualquier empresa de su grupo económico, salvo que cuenten con 
autorización previa del Directorio? 

 X 

Se rige por la 
normativa 
vigente. 

a. Indique la siguiente información de los miembros de la Alta Gerencia que tengan la condición de 
accionistas en un porcentaje igual o mayor al 5% de la Sociedad. 

Nombres y apellidos 

 

Cargo 

 

 

Número de 
acciones  

% sobre el total de 
acciones 

    

    
 

% del total de acciones en poder de la Alta Gerencia  

 

b. Indique si alguno de los miembros del Directorio o de la Alta Gerencia de la Sociedad es cónyuge, 
pariente en primer o segundo grado de consanguinidad, o pariente en primer grado de afinidad de: 
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Nombres y apellidos 

Vinculación 
con: Nombres y 

apellidos del 
accionista / 

director / gerente 

Tipo de 
vinculación 

(**) 

Información 
adicional 

(***) 

 A
cc

io
ni

st
a (*

)  

 D
ire

ct
or

 

 A
lta

 G
er

en
ci

a 
 

       

       
(*) Accionistas con una participación igual o mayor al 5% del capital social. 
(**)     Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el 

Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos. 
(***) En el caso exista vinculación  con algún accionista incluir su participación accionaria. En el caso la 

vinculación sea con algún miembro de la plana gerencial, incluir su cargo. 

c. En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente 
reporte algún cargo gerencial en la Sociedad, indique la siguiente información: 

Nombres y apellidos  
Cargo gerencial que 

desempeña o desempeñó 
Fecha en el cargo gerencial 

Inicio (*)  Término (**) 

Riccardo Lama Gerencia General 30/03/2017 A la fecha 

Carlos Alberto Solís 
Pino 

Gerente Comercial 26/10/04 A la fecha 

(*)  Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta en el cargo gerencial. 
(**)  Completar solo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo gerencial durante el ejercicio. 
 

d. En caso algún miembro del Directorio o Alta Gerencia de la Sociedad haya mantenido durante el 
ejercicio, alguna relación de índole comercial o contractual con la Sociedad, que hayan sido 
importantes por su cuantía o por su materia, indique la siguiente información. 

Nombres y apellidos Tipo de relación Breve descripción 

   

   
 
Principio 23: Operaciones con partes vinculadas 
 

Pregunta III.19 Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿El Directorio cuenta con políticas y 
procedimientos para la valoración, 
aprobación y revelación de determinadas 
operaciones entre la Sociedad y partes 
vinculadas, así como para conocer las 
relaciones comerciales o personales, 
directas o indirectas, que los Directores 
mantienen entre ellos, con la Sociedad, 

 X Si bien no se cuenta con políticas y 
procedimientos para la aprobación de 
operaciones entre la Sociedad y partes 
vinculadas, el Directorio aprueba las 
transacciones de la Sociedad con sus 
partes vinculadas antes de su celebración. 
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con sus proveedores o clientes, y otros 
grupos de interés? 

b. En el caso de operaciones de especial 
relevancia o complejidad, ¿se contempla 
la intervención de asesores externos 
independientes para su valoración? 

X  Si bien no se cuenta con un procedimiento 
explicito que prevea la intervención de 
asesores externos, en cada oportunidad en 
que se lleva a cabo una operación de gran 
relevancia o complejidad, la Sociedad 
contrata los servicios de asesores externos 
independientes para el análisis y 
valoración de la operación en forma previa 
a su ejecución. 

a. De cumplir con el literal a) de la pregunta III.19, indique el(las) área(s) de la sociedad encargada(s) del 
tratamiento de las operaciones con partes vinculadas en los siguientes aspectos: 

Aspectos Área encargada 

Valoración  

Aprobación  

Revelación  

b. Indique los procedimientos para aprobar transacciones entre partes vinculadas:  
Si bien no existen procedimientos para la aprobación de transacciones entre la Sociedad y partes 
vinculadas, el Directorio aprueba las transacciones de la Sociedad con sus partes vinculadas antes de 
su celebración. 

c. Detalle aquellas operaciones realizadas entre la Sociedad y sus partes vinculadas durante el ejercicio 
que hayan sido importantes por su cuantía o por su materia. 

 
Nombre o denominación 

social de la parte 
vinculada 

Naturaleza de 
la 

vinculación(*) 
Tipo de la operación 

Importe 
en Miles 

(S/.) 

Enel Generación Perú S.A.A Relacionada Compra de energía y potencia 
Gastos servicios administrativos 
Gastos por intereses 
Ingresos por servicios 
administrativos 

Ingresos por alquileres 
Prestamos 

550,655 
    3,047 

  2,202 
4,033 

 
1,072 

260,250 

Enel Generación 
Piura S.A 

Relacionada Compra de energía y potencia 
Gastos por intereses 
Ingresos por servicios 
administrativos 
Préstamos 

62,995 
  1,222 

977 
 

145,000 

Chinango S.A.C Relacionada Compra de energía y potencia 67,267 

Enel Perú S.A.C. Matriz Gastos por intereses 
Prestamos 

2,040 
65,665 
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Enel Italia Relacionada Gastos por servicios informáticos 

Gastos servicios administrativos 

7,920 

1,031 

(*) Para los fines de la vinculación se aplicarán los criterios de vinculación contenidos en el 
Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos. 

d. Precise si la Sociedad fija límites para realizar operaciones con vinculados: 

Sí   No 

 

Principio 24: Funciones de la Alta Gerencia  
 

Pregunta III.20 / Cumplimiento Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿La Sociedad cuenta con una política clara 
de delimitación de funciones entre la 
administración o gobierno ejercido por el 
Directorio, la gestión ordinaria a cargo de la 
Alta Gerencia y el liderazgo del gerente 
general? 

 X 

Si bien la Sociedad no cuenta con una 
política como la indicada en este punto, el 
estatuto detalla las funciones y 
atribuciones que le corresponde a cada 
órgano social.  

b. ¿Las designaciones de gerente general y 
presidente de Directorio de la Sociedad 
recaen en diferentes personas? X  

Efectivamente, la Sociedad designa a 
diferentes personas para que ejerzan el 
cargo de presidente del Directorio y 
gerente general. 

c. ¿La Alta Gerencia cuenta con autonomía 
suficiente para el desarrollo de las funciones 
asignadas, dentro del marco de políticas y 
lineamientos definidos por el Directorio, y 
bajo su control? X  

La Alta Gerencia efectivamente desarrolla 
sus funciones con la autonomía suficiente y 
en el marco de lo establecido en el estatuto 
de la Sociedad y de acuerdo con las 
facultades delegadas por el Directorio, 
informándose mensualmente a dicho 
órgano social sobre los aspectos más 
relevantes de la gestión social. 

d. ¿La Gerencia General es responsable de 
cumplir y hacer cumplir la política de entrega 
de información al Directorio y a sus 
directores? X  

La Gerencia General en coordinación con la 
secretaría del Directorio vela porque la 
información para los miembros del 
Directorio les sea entregada 
oportunamente antes de cada sesión de 
dicho órgano social en la que dicha 
información será tratada. 

e. ¿El Directorio evalúa anualmente el 
desempeño de la Gerencia General en 
función de estándares bien definidos? 

 X 
El directorio no efectúa tal evaluación en 
función a estándares. 

f. ¿La remuneración de la Alta Gerencia tiene 
un componente fijo y uno variable, que 
toman en consideración los resultados de la 
Sociedad, basados en una asunción 
prudente y responsable de riesgos, y el 

 X 

 

La remuneración de la Alta Gerencia tiene 
un componente fijo y uno variable en 
función a las utilidades obtenidas por la 
Sociedad en cada ejercicio. 

X 
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cumplimiento de las metas trazadas en los 
planes respectivos? 

a. Indique la siguiente información respecto a la remuneración que percibe el gerente general y plana 
gerencial (incluyendo bonificaciones). 

Cargo 
Remuneración (*) 

Fija Variable 

Gerente general 0.03% 0.00% 

Plana gerencial 0.13% 0.02% 

(*)  Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los 
miembros de la Alta Gerencia, respecto del nivel de ingresos brutos, según los estados financieros 
de la Sociedad. 

b. En caso la Sociedad abone bonificaciones o indemnizaciones distintas a las determinadas por mandato 
legal, a la Alta Gerencia, indique la(s) forma(s) en que éstas se pagan. 

 Gerencia 
general 

Gerentes  

Entrega de acciones     

Entrega de opciones     

Entrega de dinero X  X  

Otros / detalle Participación de utilidades 
legales 

   

c. En caso de existir un componente variable en la remuneración, especifique cuáles son los principales 
aspectos tomados en cuenta para su determinación. 

Bono estimado como parte de las utilidades. 
 

d. Indique si el Directorio evaluó el desempeño de la Gerencia General durante el ejercicio. 

Sí   No 

   

   

PILAR IV: Riesgo y Cumplimiento 

 
Principio 25: Entorno del sistema de gestión de riesgos 

 
Pregunta IV.1 

  Sí No Explicación: 
a.   ¿El Directorio aprueba una política de gestión integral de riesgos 
de acuerdo con su tamaño y complejidad, promoviendo una cultura 
de gestión de riesgos al interior de la Sociedad, desde el Directorio y 
la Alta Gerencia hasta los propios colaboradores? 

 X  

 La 
Sociedad 
no cuenta 
con una 

X 
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política de 
gestión 
integral de 
riesgos. 

b.   ¿La política de gestión integral de riesgos alcanza a todas las 
sociedades integrantes del grupo y permite una visión global de los 
riesgos críticos? 

 X  
 
No aplica.  

 

¿La Sociedad cuenta con una política de delegación de gestión de riesgos que establezca 
los límites de riesgo que pueden ser administrados por cada nivel de la empresa? 
 

  Sí       No    X   
 

Pregunta IV.2 
          Sí No Explicación: 
a.    ¿La Gerencia General gestiona los riesgos a los que se encuentra 
expuesta la Sociedad y los pone en conocimiento del Directorio? 

X   
  

b.    ¿La Gerencia General es responsable del sistema de gestión de 
riesgos, en caso no exista un comité de riesgos o una gerencia de 
riesgos? 

X   
  

 

¿La Sociedad cuenta con un gerente de riesgos? 
 

  
  Sí      No   X   

  

En caso su respuesta sea afirmativa, indique la siguiente información: 

Nombres y apellidos 
Fecha de ejercicio del cargo 

Área/órgano al que reporta 
Inicio (*) Término (**) 

        
(*) Corresponde al primer nombramiento en la sociedad que reporta. 
(**) Completar solo en caso hubiera dejado de ejercer el cargo durante el ejercicio. 
                  
Pregunta IV.3 
  Sí No Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con un sistema de control interno y externo, 
cuya eficacia e idoneidad supervisa el Directorio de la Sociedad? 

X   
  

 
Principio 26: Auditoría interna  
 

Pregunta IV.4 Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿El auditor interno realiza labores de auditoría en forma 
exclusiva, cuenta con autonomía, experiencia y especialización 
en los temas bajo su evaluación, e independencia para el 

X   
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seguimiento y la evaluación de la eficacia del sistema de 
gestión de riesgos? 

b. ¿Son funciones del auditor interno la evaluación permanente 
de que toda la información financiera generada o registrada 
por la Sociedad sea válida y confiable, así como verificar la 
eficacia del cumplimiento normativo? 

 X El Grupo Controlador 
ha establecido 
responsabilidades 
para implantar, 
actualizar y 
monitorear, a través 
del área de 
Administración, un 
efectivo proceso de 
control interno sobre 
la información 
financiera (ICFR) y 
elaborar los 
correspondientes 
informes periódicos. 

c. ¿El auditor interno reporta directamente al comité de 
auditoría sobre sus planes, presupuesto, actividades, avances, 
resultados obtenidos y acciones tomadas? 

 X La sociedad no cuenta 
con comité de 
auditoría. 

a. Indique si la Sociedad cuenta con un área independiente encargada de auditoría interna. 

Sí   No 

En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estructura orgánica de la 
Sociedad indique, jerárquicamente, de quién depende auditoría. 
 

Depende de: DIRECTORIO 

 
b. Indique si la Sociedad cuenta con un auditor interno corporativo. 

 
Sí   No 

Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de auditoría interna y si cumple otras 
funciones ajenas a la auditoría interna. 

Las principales responsabilidades del auditor interno de la Sociedad son las siguientes: 
 
1. Elabora la propuesta de Plan de Auditoría, basada sobre la identificación y análisis de los principales 

riesgos, para la evaluación y aprobación por el Directorio. 
2. Monitorea a través del Plan de Auditoría y llevando a cabo actividades no planificadas la 

operatividad y adecuación del sistema de control interno y provee al Directorio una evaluación sobre 
el mismo. 

3. Verificar el cumplimiento de las políticas, las normas y los procedimientos vigentes y proponer su 
modificación, revisión o adaptación a nuevas exigencias internas. 

4. Verificar la existencia y la situación de los activos, así como la suficiencia de las medidas para 
proteger su integridad. 

  X 

X 
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5. Evaluar la eficacia y la eficiencia con que son utilizados los recursos económicos y los activos de los 
cuales dispone la organización. 

6. Realizar informes especiales de auditoría por encargo del Directorio.  

 
 

 
Pregunta IV.5 Sí

 

N
o Explicación: 

¿El nombramiento y cese del auditor interno 
corresponde al Directorio a propuesta del comité 
de auditoría? 

 X El nombramiento corresponde al 
Directorio. La Sociedad no cuenta 
con un comité de Auditoria 
Interna.  

 
 
Principio 27: Auditores externos  

Pregunta IV.6  Sí
 

N
o Explicación: 

¿La JGA, a propuesta del Directorio, designa a la 
sociedad de auditoría o al auditor independiente, los 
que mantienen una clara independencia con la 
Sociedad? 

 X La JGA delega en el Directorio la 
facultad de designar a la sociedad 
auditora externa. 

a. ¿La Sociedad cuenta con una política para la designación del auditor externo? 
Sí   No 

 
En caso la pregunta anterior sea afirmativa, describa el procedimiento para contratar a la sociedad de 
auditoría encargada de dictaminar los estados financieros anuales (incluida la identificación del órgano de 
la Sociedad encargado de elegir a la sociedad de auditoría).  
 
De conformidad con el estatuto social, el órgano encargado de elegir al auditor externo es la Junta 
General de Accionistas, la cual puede delegar dicha función en el Directorio.  
 
La Junta General de Accionistas (JGA) es el órgano social encargado de designar a los auditores externos, 
pudiendo delegar dicha facultad en el Directorio de la Sociedad. Dicha designación o delegación deberá 
efectuarse en la Junta Obligatoria Anual de Accionistas. 
 
En caso sea la JGA la que designe a los auditores externos deberá adoptar dicho acuerdo con los 
siguientes quórum y mayorías: 

- Quórum: La JGA sesionará válidamente con la presencia de accionistas que representen por lo 
menos el 50% de acciones con derecho a voto. 

- Mayorías: más del 50% de las acciones suscritas con derecho a voto representadas en la junta. 
 

En caso sea el Directorio el órgano que, por delegación de la junta de accionistas, elija a los auditores 
externos, deberá adoptar dicho acuerdo con los siguientes quórum y mayorías: 

- Quórum: se requiere de la presencia de al menos cinco directores asistentes. 
- Mayorías: el voto de al menos 3 directores asistentes. A falta de acuerdo, elige el director que preside 

la sesión. 

  X 
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En el año 2017, el órgano que eligió a la sociedad auditora fue el Directorio en ejercicio de la facultad 
delegada por la JGA. 

b. En caso la Sociedad de auditoría haya realizado otros servicios diferentes a la propia auditoría de 
cuentas, indicar si tal contratación fue informada a la JGA, incluyendo el porcentaje de facturación 
que dichos servicios representan sobre la facturación total de la sociedad de  auditoría a la empresa. 

Sí   No 
   

c. ¿Las personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría prestan servicios a la Sociedad, 
distintos a los de la propia auditoría de cuentas? 

Sí   No 

 
En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información respecto 
a los servicios adicionales prestados por personas o entidades vinculadas a la sociedad de auditoría 
en el ejercicio reportado. 
 

Nombre o razón social Servicios adicionales % de remuneración(*) 

   

(*)  Facturación de los servicios adicionales sobre la facturación de los servicios de 
auditoría. 

d. Indicar si la sociedad de auditoría ha utilizado equipos diferentes, en caso haya prestado servicios 
adicionales a la auditoría de cuentas. 

Sí   No 

 

Pregunta IV.7 Sí
 

N
o Explicación: 

a. ¿La Sociedad mantiene una política de 
renovación de su auditor independiente o de su 
sociedad de auditoría? 

X   

b. En caso esta política establezca plazos mayores 
de renovación de la sociedad de auditoría, ¿el 
equipo de trabajo de la sociedad de auditoría 
rota como máximo cada cinco (5) años? 

X  El equipo de auditoría rota como 
máximo cada cinco años. 

Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la Sociedad en 
los últimos cinco (5) años.  

Razón social de la 
sociedad de auditoría Servicio (*) Periodo 

 Retribución 
(**)   

X 

 X 

X 
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Ernst & Young 

 

Auditoría de Estados Financieros y cursos de capacitación 

Auditoría de Estados Financieros y cursos de capacitación 

Auditoría de Estados Financieros y cursos de capacitación 

Auditoría de Estados Financieros y asesoría laboral 

Auditoría de Estados Financieros y cursos de capacitación 

 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

 

100% 

100% 

99.99% 

96.16% 

97.97% 

 

Price Waterhouse Coopers 

Asesoría estudio de precios de transferencia 2012  y 
consultoría tributaria 

Asesorías estudio precios de transferencia 2013, asesorías 
tributarias, financieras y de gestión 

Asesoría estudio de precios de transferencia 2013 y 2014, 
consultoría tributaria, asesorías y cursos de capacitación 

Asesoría estudio de precios de transferencia 2015,impuesto 
a la renta 2015 y asesoría tributaria. 

Asesoría estudio de precio de transferencia 2015, Impuesto 
a la renta 2016, análisis tributarios de operaciones, entre 
otros. 

2013 

 

2014 

2015 

 

2016 

 

2017 

 

 

0.00% 

 

0.00% 

0.00% 

 

0.00% 

 

0.00% 

 

 
 

Beltrán Gris & Asociados 

Asesoría tributaria y servicio de apoyo en revisión de control 
interno 

Servicio de apoyo en revisión de control interno 

Ninguna 

 

2015 

2016 

2017 

 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

 

(*)  Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes 
contables, 

 (*)  Incluir  todos los tipos de  servicios, tales como dictámenes de información financiera, peritajes 
contables, auditorías operativas, auditorías de sistemas, auditoría tributaria u otros servicios. 

(**)  Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que 
corresponde a retribución por servicios de auditoría financiera. 

 

Pregunta IV.8  Sí
 

N
o Explicación: 

En caso de grupos económicos, ¿el auditor externo 
es el mismo para todo el grupo, incluidas las filiales 
off shore? 

X  Si, para las empresas locales. 
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Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio materia del presente reporte, dictaminó también los estados financieros del 
mismo ejercicio para otras sociedades de su grupo económico. 

 
Sí   No 

 
En caso su respuesta anterior sea afirmativa, indique lo siguiente: 

Denominación o razón social de la (s) sociedad (es) del grupo económico 
Enel Generación Perú S.A.A. 
Enel Generación Piura S.A. 
Chinango S.A.C. 
Enel Perú S.A.C. 
 
 
 

PILAR V: Transparencia de la información 

 

Principio 28: Política de información  

Pregunta V.1 Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con una política de 
información para los accionistas, 
inversionistas, demás grupos de interés y el 
mercado en general, con la cual define de 
manera formal, ordenada e integral los 
lineamientos, estándares y criterios que se 
aplicarán en el manejo, recopilación, 
elaboración, clasificación, organización y/o 
distribución de la información que genera o 
recibe la Sociedad? 

 X Si bien es cierto que la Sociedad no cuenta 
con una política de información para 
accionistas y demás grupos de interés, en su 
condición de sociedad emisora de valores, 
cumple con su obligación de poner en 
conocimiento del mercado cada vez que 
ocurren, en calidad de hechos de 
importancia, los actos, ocurrencias, 
acuerdos y decisiones de relevancia, 
incluyendo su información financiera. 

Asimismo, la Sociedad cuenta con un sitio 
web mediante el cual difunde públicamente 
información de interés para los 
inversionistas. 

a. De ser el caso, indique si de acuerdo a su política de información la Sociedad difunde lo siguiente: 

 Sí No 

Objetivos de la Sociedad   

Lista de los miembros del Directorio y la Alta Gerencia   

Estructura accionaria   

X 
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Descripción del grupo económico al que pertenece   

Estados financieros y memoria anual   

Otros / detalle  

b. ¿La Sociedad cuenta con una página web corporativa? 

Sí   No 

 
La página web corporativa incluye: 

 Sí No 

Una sección especial sobre gobierno corporativo o relaciones con 
accionistas e inversionistas que incluye reporte de gobierno corporativo 

X  

Hechos de importancia X  

Información financiera X  

Estatuto X  

Reglamento de JGA e información sobre juntas (asistencia, actas, otros)  X 

Composición del Directorio y su reglamento X  

Código de Ética X  

Política de riesgos  X 

Responsabilidad social empresarial (comunidad, medio ambiente, otros) X  

Otros / detalle  

Pregunta V.2 Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad cuenta con una oficina de relación con 
inversionistas? 

X   

En caso cuente con una oficina de relación con inversionistas, indique quién es la persona responsable.  

Responsable de la oficina de 
relación con inversionistas 

Gerencia de Administración, Finanzas y Control Perú 

De no contar con una oficina de relación con inversionistas, indique cuál es la unidad (departamento/área) 
o persona encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información de los accionistas de la Sociedad y 
público en general. De ser una persona, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora. 

Área encargada   

 

Persona encargada  

X 



 
Enel Distribución Perú                                      123 
 

Nombres y apellidos Cargo Área 

   

 

Principio 29: Estados financieros y memoria anual 

En caso existan salvedades en el informe por parte del auditor externo, ¿estas salvedades 
han sido explicadas y/o justificadas a los accionistas? 

  Sí     No     

 

Principio 30: Información sobre estructura accionarial y acuerdos entre los accionistas  

Pregunta V.3 Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad revela la estructura de propiedad, 
considerando las distintas clases de acciones y, de ser el 
caso, la participación conjunta de un determinado grupo 
económico? 

X  La estructura accionaria 
es publicada en nuestra 
página web. 

 
Indique la composición de la estructura accionarial de la Sociedad al cierre del ejercicio. 
 

Tenencia acciones con 
derecho a voto 

Número de tenedores          (al 
cierre del ejercicio) 

% de participación 

Menor al 1% 1,111 8.42% 
Entre 1% y un 5% 2 3.37% 
Entre 5% y un 10% 1 5.06% 
Mayor al 10% 1 83.15% 
Total 1,115 100.00% 

 
Tenencia acciones sin 

derecho a voto (de ser el 
caso) 

Número de tenedores (al cierre del 
ejercicio) 

% de participación 

Menor al 1%   

Entre 1% y un 5%   

Entre 5% y un 10%   

Mayor al 10%   
Total   

 
Tenencia acciones de 

inversión (de ser el caso) 
Número de tenedores (al cierre del 

ejercicio) 
% de participación 

Menor al 1%   
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Entre 1% y un 5%   

Entre 5% y un 10%   

Mayor al 10%   
Total   
 
Porcentaje de acciones en cartera sobre el capital social: 
 

 

Pregunta V.4 

Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad informa sobre los convenios o pactos entre 
accionistas? 

 X A la fecha la 
Sociedad no 
cuenta con 
pactos o 
convenios 
entre 
accionistas. 

a. ¿La Sociedad tiene registrados pactos vigentes entre accionistas? 
 Sí   No 

   

b. De haberse efectuado algún pacto o convenio entre los accionistas que haya sido informado a la 
Sociedad durante el ejercicio, indique sobre qué materias trató cada uno de estos. 
 

Elección de miembros de Directorio  

Ejercicio de derecho de voto en las asambleas  

Restricción de la libre transmisibilidad de las acciones  

Cambios de reglas internas o estatutarias de la Sociedad  

Otros /detalle  

 
Principio 31: Informe de gobierno corporativo 
 

Pregunta V.5  Sí
 

N
o Explicación: 

¿La Sociedad divulga los estándares adoptados en materia de 
gobierno corporativo en un informe anual, de cuyo contenido es 
responsable el Directorio, previo informe del comité de auditoría, 
del comité de gobierno corporativo, o de un consultor externo, de 
ser el caso? 

 x La Sociedad no 
divulga los 
estándares 
adoptados en 
materia de 
gobierno 
corporativo a 
través de un 
informe anual; 

  ---- 

X 
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no obstante 
ello, la Sociedad 
publica como 
hecho de 
importancia el 
presente 
reporte. 

a. La Sociedad cuenta con mecanismos para la difusión interna y externa de las prácticas de gobierno 
corporativo. 

Sí   No 

 
De ser afirmativa la respuesta anterior, especifique los mecanismos empleados. 
 
 

  

 X 
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SECCIÓN C: 

Contenido de documentos de la Sociedad 

 

Indique en cuál(es) de los siguientes documento(s) de la Sociedad se encuentran regulados los siguientes 
temas: 

    P
rin

ci
pi

o 

  E
st

at
ut

o 

  R
eg

la
m

en
to

 in
te

rn
o 

(*
)  

  M
an

ua
l 

  O
tr

os
 

  N
o 

re
gu

la
do

 

  N
o 

ap
lic

a 

De
no

m
in

ac
ió

n 
de

l 
do

cu
m

en
to

 (*
*)

 

1. Política para la redención o canje 
de acciones sin derecho a voto 

1      X  

2. Método del registro de los 
derechos de propiedad accionaria 
y responsable del registro 

2 X       

3. Procedimientos para la selección 
de asesor externo que emita 
opinión independiente sobre las 
propuestas del Directorio de 
operaciones corporativas que 
puedan afectar el derecho de no 
dilución de los accionistas 

3     X   

4. Procedimiento para recibir y 
atender las solicitudes de 
información y opinión de los 
accionistas 

4     X   

5. Política de dividendos 
5    X   

Acta de junta general 
obligatoria anual de 

accionistas 
6. Políticas o acuerdos de no 

adopción de mecanismos 
antiabsorción 

6     X   

7. Convenio arbitral 7 X       

8. Política para la selección de los 
directores de la Sociedad 

8     X   

9. Política para evaluar la 
remuneración de los directores de 
la Sociedad 

8     X   

10. Mecanismos para poner a 
disposición de los accionistas 
información relativa a puntos 
contenidos en la agenda de la JGA 
y propuestas de acuerdo  

10 X       
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11. Medios adicionales a los 
establecidos por ley, utilizados 
por la Sociedad para convocar a 
juntas 

10     X   

12. Mecanismos adicionales para que 
los accionistas puedan formular 
propuestas de puntos de agenda a 
discutir en la JGA. 

11     X   

13. Procedimientos para aceptar o 
denegar las propuestas de los 
accionistas de incluir puntos de 
agenda a discutir en la JGA 

11     X   

14. Mecanismos que permitan la 
participación no presencial de los 
accionistas 

12 X       

15. Procedimientos para la emisión 
del voto diferenciado por parte de 
los accionistas 

12     X   

16. Procedimientos a cumplir en las 
situaciones de delegación de voto 

13 X       

17. Requisitos y formalidades para 
que un accionista pueda ser 
representado en una junta 

13 X       

18. Procedimientos para la 
delegación de votos a favor de los 
miembros del Directorio o de la 
Alta Gerencia. 

13 X       

19. Procedimiento para realizar el 
seguimiento de los acuerdos de la 
JGA 

14     X   

20. El número mínimo y máximo de 
directores que conforman el 
Directorio de la Sociedad 

15 X       

21. Los deberes, derechos y funciones 
de los directores de la Sociedad 

17 X       

22. Tipos de bonificaciones que recibe 
el directorio por cumplimiento de 
metas en la Sociedad 

17      X  

23. Política de contratación de 
servicios de asesoría para los 
directores 

17     X  Régimen de Poderes 

24. Política de inducción para los 
nuevos directores  

17     X   

25. Los requisitos especiales para ser 
director independiente de la 
Sociedad 

19     X   
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26. Criterios para la evaluación del 
desempeño del Directorio y el de 
sus miembros 

20     X   

 
 
 

27. 

Política de determinación, 
seguimiento y control de posibles 
conflictos de intereses. 

22    X   
Código de Ética. 
 

28. Política que defina el 
procedimiento para la valoración, 
aprobación y revelación de 
operaciones con partes 
vinculadas. 

23     X   

29. Responsabilidades y funciones del 
presidente del Directorio, 
presidente ejecutivo, gerente 
general, y de otros funcionarios 
con cargos de la Alta Gerencia. 

24 X       

30. Criterios para la evaluación del 
desempeño de la Alta Gerencia 

24     X   

31. Política para fijar y evaluar la 
remuneraciones de la Alta 
Gerencia 

24     X   

32. Política de gestión integral de 
riesgos 

25     X   

33. Responsabilidades del encargado 
de auditoría interna. 

26    X   
Directiva 
Organizacional N°19 

34. Política para la designación del 
auditor externo, duración del 
contrato y criterios para la 
renovación. 

27     X   

35. Política de revelación y 
comunicación de información a 
los inversionistas 

28    X   

Normas Internas de 
Conducta para la 
Comunicación de 
Hechos de Importancia 

(*)  Incluye reglamento de JGA, reglamento de Directorio u otros emitidos por la Sociedad.   
(**) Indicar la denominación del documento, salvo se trate del estatuto de la Sociedad. 
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SECCIÓN D: 

Otra información de interés 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
4  Se incluye otra información de interés no tratada en las secciones anteriores, que contribuya a que el inversionista y los diversos grupos de interés puedan 

tener un mayor alcance sobre otras prácticas de buen gobierno corporativo implementadas por la Sociedad, así como las prácticas relacionadas con la 
responsabilidad social corporativa, la relación con inversionistas institucionales, etc. 

 Asimismo, la Sociedad podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales 
o de otro ámbito, indicando el código y la fecha de adhesión. 
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ANEXO II: REPORTE DE SOSTENIBILIDAD 
 
 

 

REPORTE DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA (10180) 

 

 

 

Denominación: 

 

 

 

 

 

 

Ejercicio: 

 

 

 

 

 

Página Web: 

 

 

 

Denominación o razón social de la 
empresa revisora:1 

 

 

 

 

 

 
1 Solo es aplicable en el caso en que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna 

empresa especializada (por ejemplo: sociedad de auditoría o empresa de consultoría). 

 

 

Enel Distribución Perú S.A.A. 

2017 

www.eneldistribucion.pe  
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METODOLOGIA: 

 

La información a presentar está referida a las acciones y estándares implementados por la 
Sociedad en relación con su impacto económico, en el medio ambiente y desarrollo social, 
correspondiente al ejercicio culminado el 31 de diciembre del año calendario anterior al de su 
envío, por lo que toda referencia a “el ejercicio” debe entenderse al período antes indicado, y 
se remite como un anexo de la Memoria Anual de la Sociedad bajo los formatos electrónicos 
que la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) establece para facilitar la remisión de la 
información del presente reporte a través del Sistema MVnet. 

En la Sección A, la Sociedad revela el avance en la implementación de acciones para asegurar 
su sostenibilidad corporativa. Dicha información se basa en los siguientes parámetros: 

a) Evaluación “cumplir o explicar”: se marca con un aspa (x) el avance en la implementación 
que la Sociedad ha alcanzado, teniendo en consideración los siguientes criterios: 

 

Si : Se cumple totalmente. 

No : No se cumple. 

Explicación: en este campo la Sociedad, en caso de haber marcado la opción “No”, debe 
explicar las razones por las cuales no ha adoptado las acciones que le permiten considerar 
su implementación. Asimismo, de estimarlo necesario, en el caso de haber marcado la 
opción “Sí”, la Sociedad podrá brindar información acerca de las acciones desarrolladas 
para su implementación. 

 

b) Información adicional: se brinda información que permite conocer con mayor detalle las 
acciones desarrolladas por la Sociedad. 

 

En la Sección B, la Sociedad debe detallar las acciones que ha implementado durante el ejercicio 
vinculadas al impacto de sus operaciones en el desarrollo social (prácticas laborales, relaciones 
comunitarias y con clientes y responsabilidad del producto) y el medio ambiente (materiales, 
energía, agua, emisiones, vertidos y residuos), complementando la información proporcionada 
en la Sección A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Enel Distribución Perú                                      132 
 

Sección A: 
 

Implementación de acciones de sostenibilidad corporativa 

 

 
 

En caso de ser afirmativa la respuesta indicar el estándar y fecha de adhesión: 
 

Estándar Fecha de adhesión 
  

United Nations Global Compact 23 de marzo de 2006 
 

En caso de elaborar informes o reportes de sostenibilidad distintos al presente reporte, indique la 
información siguiente: 

 

Estos reportes se elaboran: Sí No 
   

Voluntariamente                 X  
   

Por exigencia de inversionistas   
   

Por exigencia de instituciones públicas   
   

Otros (detalle):   
   

 

Tales informes o reportes pueden ser de acceso a través de: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Pregunta A.1 
  S

i 

 N
o  Explicación: 

¿La sociedad se ha adherido voluntariamente a 
estándares de buenas prácticas en materia de 
sostenibilidad corporativa? 

 X   

El portal de la SMV  
Página web corporativa X 
Redes sociales  
Otros /detalle  
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a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.2 indicar el documento societario en el 

que se regula tal política y el  
 

Documento Órgano 

Manual del Sistema de Gestión Integrado Gerencia General 

 

b. ¿La Sociedad cuantifica las emisiones de gases de efecto invernadero que son generadas en sus 
actividades (huella de carbono)? 

 

 

 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

 

c. ¿La Sociedad cuantifica y documenta el uso total de la energía utilizada en sus actividades? 
 

Sí X No  

    

      De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

 

 

 

Pregunta A.2 

  S
í 

 N
o 

 Explicación: 

¿La Sociedad tiene una política corporativa que 
contemple el impacto de sus actividades en el 
medio ambiente? 

 X  Enel Distribución tienen una 
Política de Sistema de Gestión 
Integrado (SGI), la misma que 
contempla los compromisos 
relacionados con un desarrollo 
sostenible en conjunto con las 
acciones de protección al 
medio ambiente. 

Nuestro SGI se encuentra 
certificado en las normas ISO 
14001, de Gestión Ambiental e 
ISO 50001 de Gestión de la 
Energía. 

Sí  No X 

El consumo propio de energía  (considerando sedes administrativas, pérdidas técnicas, 
servicios auxiliares y flota de transporte empleada por personal propio) durante 2017 fue 

de 94197 TEP 
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d. ¿La sociedad cuantifica y documenta el total de agua utilizada (huella hídrica) en sus actividades? 
 

Sí x No 

   

   De ser afirmativa su respuesta, indique los resultados obtenidos: 

 

 

 

e. ¿La Sociedad cuantifica y documenta los residuos que genera producto de sus actividades? 
 

Sí  X No 

   

      De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

Descripción 2017 
Peligrosos (Tn.) 104 
No peligrosos (Tn.) 492 

TOTAL 596 
 

 

Pregunta A.3 
 
 

 Si
 

N
o 

 
 
 Explicación: 
 

 
¿La sociedad tiene una política 
para promover y asegurar los 
principios y derechos 
fundamentales en el trabajo de 
sus colaboradores? 2 

 

  X  1. El derecho a la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicalización. 
La empresa tiene la premisa del respeto de sus 
trabajadores (as) de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así 
como ejercer libremente su derecho de 
sindicalización, sobre la base de la igualdad y la 
no discriminación.  

2. Abolición del Trabajo Forzoso:  
La empresa respeta el derecho de todos sus 
trabajadores (as), de gozar de su derecho al 
trabajo en condiciones de libertad. En virtud de 
ello, se encuentra en contra del trabajo forzoso. 

3. Abolición del Trabajo infantil:  
Al respecto, la empresa se encuentra en contra 
de cualquier explotación económica o social, 
debido a que parte de considerar que los niños, 
niñas y adolescentes son sujetos plenos de 
derecho que están protegidos por la legislación 
nacional e internacional. 

36,825 m3 
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4. Abolición de la discriminación en el empleo:  
Sobre el particular, la empresa promueve la 
igualdad de oportunidades y de trato, en 
materia de empleo y ocupación, con el objeto de 
eliminar cualquier discriminación. Asimismo, 
tiene como premisa la igualdad de 
remuneración entre hombres y mujeres, así 
como la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer.  

 
 

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.3 indicar el documento societario en 
el que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 

Documento Órgano 

1. Reglamento Interno de Trabajo 
2. Código Ético y Plan Tolerancia Cero a la 

Corrupción.  
3. Reglamento de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual. 

 Recursos Humanos y Organización 
 
 
 

 

b. ¿La Sociedad lleva un registro de accidentes laborales? 
 

Sí  X No 

 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de 
quién depende jerárquicamente dicha área. 

 

Área encargada Depende jerárquicamente de 
 HSE (Seguridad Salud y Medioambiente)  Gerencia General 

      

c. ¿La Sociedad tiene un plan de capacitación o formación para sus colaboradores? 
 

Sí  X No 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el órgano societario que aprueba dicho plan 
y la periodicidad con que evalúa el cumplimiento de este plan: 

Órgano Periodicidad de evaluación 

 Recursos Humanos y Organización  Anual 

 



 
Enel Distribución Perú                                      136 
 

d. ¿La sociedad realiza encuestas o evaluaciones referentes al clima laboral? 
 

Sí  X No 

 

 

De ser afirmativa su respuesta indique los resultados obtenidos: 

 

 

 

Pregunta A.4 

 

 S
i 

 N
o  Explicación: 

¿La Sociedad tiene una política 
que establece los lineamientos 
básicos para su relación con las 
comunidades con las que 
interactúa? 

 

 X  1. Política de CSV de Enel: Utiliza el modelo de 
Creación de Valor Compartido (CSV) como forma 
de integrar la sostenibilidad dentro del negocio 
o de la actividad. 
El propósito de esta política es establecer los 
principios generales, roles, responsabilidades y 
métodos operativos en la definición, 
implementación, gestión y seguimiento de las 
aplicaciones CSV a través de toda la cadena de 
valor de Enel, las líneas de negocios y funciones. 
EL CSV hace coincidir los objetivos de la 
compañía con las prioridades de las partes 
interesadas. 

2. Política de Derechos Humanos de Enel: Esta 
política establece el compromiso y las 
responsabilidades de Enel en relación con los 
derechos humanos y especialmente las 
aplicables a las actividades empresariales y 
corporativas llevadas a cabo por todos los 
trabajadores y ejecutivos de Enel. Promueve 
principios relacionados a prácticas de empleo 
(rechazo del trabajo forzoso u obligatorio y del 
trabajo infantil, respeto a la diversidad y no 
discriminación, libertad de asociación y 
negociación colectiva, salud y seguridad y 
condiciones de trabajo justas y favorables) y 
comunidades y sociedad (respeto de los 
derechos de las comunidades, integridad: cero 
tolerancia a la corrupción, y privacidad y 
comunicaciones). 

3. Política de Diversidad e Inclusión: Enel considera que 
el respeto y la promoción de los principios de no 
discriminación, igualdad de oportunidades e 

En el año 2016 se realizaron las últimas encuestas de clima laboral, donde se obtuvo el 82% 
de satisfacción. 
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inclusión son valores fundamentales en la realización 
de sus actividades.  

4. Código Ético y Plan Tolerancia Cero a la Corrupción:  
Enel es una empresa comprometida con el respeto 
de su Código Ético y los compromisos con el Pacto 
Mundial. Por ello exige a sus trabajadores y demás 
stakeholders (las personas, grupos e instituciones 
que contribuyen a la consecución de sus objetivos, o 
que se encuentran implicados en las actividades que 
desempeña para lograrlo), que sean honestos, 
transparentes y justos en el desempeño de sus 
tareas. 

 

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.4 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 

Documento Órgano 
Política de CSV de Enel Dirección Ejecutiva de Enel 

Política de Derechos Humanos de Enel Dirección Ejecutiva de Enel 

Política de Diversidad e Inclusión 
Recursos Humanos y Organización 

Holding 

Código Ético y Plan Tolerancia Cero a la 
Corrupción Dirección Ejecutiva de Enel 

 
b. ¿La Sociedad ha afrontado conflictos sociales (huelgas, marchas, otros) en la comunidad donde 

tiene sus actividades principales a consecuencia de sus operaciones? 

 
 

 
En caso de que su respuesta sea afirmativa, explique el impacto de dichos conflictos sociales 
en la actividad de la sociedad. 

 

 

c. ¿La Sociedad trabaja en colaboración con la comunidad en la creación conjunta de valor, incluyendo 
la identificación y solución de sus principales problemas comunes? 

 

 

 

d. ¿La Sociedad invierte en programas sociales en la comunidad donde tiene sus actividades 
principales? 

 

Sí  X No 

   

Sí  No 

Sí  X No 

   

X 
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De ser afirmativa su respuesta, indique el porcentaje que representa su inversión en dichos 
programas respecto a los ingresos brutos, según los estados financieros de la sociedad:  

 

 
2 De acuerdo con la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998, los principios y derechos se 
encuentran comprendidos en las siguientes cuatro categorías: (i) la libertad de asociación y la 
libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, (ii) la 
eliminación del trabajo forzoso u obligatorio, (iii) la abolición del trabajo infantil y, (iv) la 
eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

 

Pregunta A.5 

 

a. En caso de ser afirmativa su respuesta a la pregunta A.5 indicar el documento societario en el 
que se regula esta política y el órgano que aprueba este documento. 

 

Documento Órgano 
1. Política N° 156 Tender 

2. Procedimiento N° 162 Calificación de 

Proveedores  

3. Procedimiento N° 163 Vendor Rating. 

La normativa es aprobada por la Dirección 
General de Compras, Dirección General de 
RRHH y por el CEO de Enel. 

 

b. ¿La Sociedad lleva un registro actualizado de sus proveedores? 
 

Sí  X No 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de 
quien depende jerárquicamente dicha área. 

Área encargada Depende jerárquicamente de 

(%) Ingresos bruto 
 

0.052% 

 
 S

í 

 N
o  Explicación: 

¿La Sociedad tiene una política que establece los 
lineamientos básicos para gestionar la relación 
con sus proveedores?  
 

 X  1. Política N° 156 Tender 
2. Procedimiento N° 162 
Calificación de Proveedores  
3. Procedimiento N° 163 Vendor 
Rating. 
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Supplier Management Development  Jefatura de Aprovisionamiento 

 

c. ¿La Sociedad tiene un criterio para la selección de proveedores que contemple aspectos éticos 
y el cumplimiento de la legislación laboral? 

 

Sí  X No 

 

d. ¿La Sociedad tiene una política de compra o contratación que seleccione a proveedores que cumplen 
con estándares de gestión sostenible o medio ambiental? 

 

 Sí  X No 
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a. En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el documento societario en el que se regula esta 
política y el órgano que aprueba este documento. 

 

Documento Órgano 

PO 387. Procedimiento de gestión de contactos y 
reclamos Market 

 

b. ¿La Sociedad lleva un registro actualizado de reclamos de sus clientes? 
 

Si X No 

 

En caso de ser afirmativa su respuesta indicar el área encargada de llevar el registro y de 
quien depende jerárquicamente esta área. 

Área encargada Depende jerárquicamente de 

Relación Cliente Subgerencia Residential and Small and 
Medium Business Customers Perú 

 

c. ¿La Sociedad cuenta con canales de atención permanentes para la atención al público y para 
la recepción de sugerencias y reclamos relativos a los productos y servicios que brinda? 

 

Sí X No 

 

d. ¿La Sociedad ha recibido algún reconocimiento por la calidad en el servicio de atención a sus 
clientes? 

 

                                  Sí                          No  
 

En caso de ser afirmativa su respuesta indique los reconocimientos obtenidos: 

 

 Hemos obtenido la certificación ISO 9001 Referida a Calidad. 

 

 

Pregunta A.6 

  S
i 

  N
o 

 Explicación: 

¿La Sociedad tiene una política que establece 
los lineamientos básicos para la gestión de las 
relaciones con sus clientes? 

 

 X   Existen procedimientos de 
atención comercial al cliente 
aprobado por el Gerente de 
Market. 

X 
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Sección B: 

Detalle de las acciones implementadas por la Sociedad 

 

En esta sección se detallan los grupos de interés de la Sociedad y las acciones implementadas 
durante el ejercicio vinculadas al impacto de sus operaciones en el desarrollo social (prácticas 
laborales, relaciones comunitarias y con clientes y responsabilidad del producto) y el medio 
ambiente (materiales, energía, agua, emisiones, vertidos y residuos), complementando la 
información proporcionada en la Sección A. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al Artículo 3° de la Resolución N° 033-2015-SMV/01 se indica que los emisores 
que presenten dichos informes o reportes con su Memoria Anual, únicamente deberán 
remitir la sección A del “Reporte de Sostenibilidad Corporativa”, por lo tanto no 
corresponde llenar la Sección B, debido a que contamos con un Reporte de Sostenibilidad 
integrado a la Memoria. 

 



 
Enel Distribución Perú                                      142 
 

 

Índice de indicadores GRI Estándar/EUSS Enel Distribución Perú S.A.A. 

 

 

G: Generales     

E: Específicos     

S: Sectoriales     

         

Contenidos Básicos Generales  

Indicador Categoría Descripción Estado en Enel Distribución 
Perú S.A.A. 

Página 

   

102-14 G Declaración de altos ejecutivos responsables 
de la toma de decisiones 

Carta del presidente del 
directorio 

6-7 

  

102-1 G Nombre de la organización Capítulo 1, ítem 1.7. 
Identificación de la empresa 

17 

102-2 G Actividades, marcas, productos y servicios Capítulo 1, ítem 1.7.2. Objeto 
social 

18 

102-3 G Ubicación de la sede Capítulo 1. La empresa 8, 9 

102-4 G Ubicación de las operaciones. 
Capítulo 1, ítem 1.5. Nuestra 
misión, valores y 
comportamientos 

11 

102-5 G Propiedad y forma jurídica Capítulo 1, ítem 1.1. Estructura 
de la propiedad  

8 

102-6 G Mercados servidos Capítulo 3. Nuestros clientes  36 

102-7 G Tamaño de la organización 

Capítulo 1, item 1.5    

Capítulo 3, item 3.1 (sobre 
nosotros) , item 3.4, item 3.5 
(Productos y servicios de valor 
añadido; Productos y servicios 
no eléctricos)                                                                                  
Capitulo 4  Resultados 
económicos                                                                                                  
Capítulo 5, item 5.1  Plantilla de 
personal                                                                                           

11 
 

36,42,43 
 
 
 
 
 

45 
 

49 
 
 
 

102-8 G Información sobre empleados y otros 
trabajadores 

Capítulo 5, ítem 5.3. 
Relaciones laborales 

50, 51, 52 

102-41 G Acuerdos de negociación colectiva Capítulo 5, ítem 5.4. Beneficios 
otorgados por la empresa 

53, 54, 55 

102-9 G Cadena de suministro 
Capítulo 1, ítem 1.15. Monto de 
gastos pagados a proveedores 
y contratistas. 

 

24 

102-10 G Cambios significativos en la organización y su 
cadena de suministro 

Capítulo 1, Ítem 1.6.1.1 
Cambios en el directorio 2017 

15, 16 

102-11 G Principio o enfoque de precaución Capítulo 8, Ítem 8.4. Sistema 
de gestión empresarial 

71 

102-12 G Iniciativas externas Capítulo 10, Ítem 10.1. 
Principios de actuación.  

78 
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102-13 G Afiliación a asociaciones 
Capítulo 10, Ítem 10.2. 
Asociaciones a las que 
pertenecemos 

80 

102-45 G Entidades incluidas en los estados financieros 
consolidados 

Capítulo 4. Resultados 
económicos. 

45, 46 

102-40 G Lista de grupos de interés. 

Capitulo 1, item 1.1, item 1.5                                       
Capitulo 3, item 3.2.2 (grandes 
clientes)                                                                                                                                                                                
Capitulo 5 Nuestra gente 

Capítulo 6 Proveedores y 
contratistas 

Capítulo 9 Sostenibilidad y 
Creación valor compartido 

8  
39 
 

49 
57 
 

73 

102-43 G Enfoque para la participación de los grupos de 
interés 

Capítulo 1, Ítem 1.5. Nuestra 
visión, misión y valores. 
Capítulo 10, Buen Gobierno 
Corporativo 

11 

77-83 

102-50 G Periodo objeto del informe 2017  

102-51 G Fecha del último informe 2016  

102-52 G Ciclo de elaboración de informes Anual  

102-53 G Punto de contacto para preguntas sobre el 
informe Gerencia de Sostenibilidad 154 

102-55 G Índice de contenidos GRI  145 

102-18 G Estructura de gobernanza Capítulo 1, Ítem 1.6 Directorio y 
Administración 

13, 14, 15, 
16, 17 

102-16 G Valores, principios, estándares y normas de 
conducta 

Capítulo 10. Buen gobierno 
corporativo. 

77 

   

Contenidos Específicos  

Indicador Categoría Descripción Estado en Enel Distribución 
Perú S.A.A. 

 

Económicos   

Desempeño Económico  

201-1 E Valor económico directo generado y distribuido Capítulo 1 , Ítem 1.12. Valor ec. 
generado y distribuido 

24 

201-2 E Implicaciones financieras y otros riesgos y 
oportunidades derivados del cambio climático 

Carta del presidente del 
directorio 

6-7 

201-3 E Obligaciones del plan de beneficios definidos y 
otros planes de jubilación 

Capitulo 5, Item 5.4 (Benefícios 
otorgados por la empresa) 

53 

Presencia en el mercado  

202-1 E Ratio del salario de categoría inicial estándar 
por sexo frente al salario mínimo local 

Capítulo 5 , Ítem 5.3  
Relaciones Laborales (Tabla 
gasto salarial por género) 

51 

202-2 E Proporción de altos ejecutivos contratados de 
la comunidad local 

Capítulo 5, Ítem 5.3. 
Procedimiento para la 
contratación local y proporción 
de altos directivos procedentes 
de la comunidad local. 

 

53 

Impactos económicos indirectos  

203-1 E Inversiones en infraestructuras y servicios 
apoyados 

Capítulo 2, Ítem 2.7, 2.14 
(Gestión de Servicio Eléctrico; 
Inversiones) 

 

30,34, 35 

203-2 E Impactos económicos indirectos significativos Capítulo 3, Ítem 3.4 Productos 
y servicios de valor añadido  

42 
 

74, 75, 76 
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Capítulo 9 Item 9.1 
Sostenibilidad y Creación de 
Valor Compartido. 

Prácticas de adquisición  

204-1 E 

 

Proporción de gasto en proveedores locales  

 

Capítulo 6 proveedores y 
contratistas  

 

57 

Anticorrupción  

205-1 E Operaciones evaluadas para riesgos 
relacionados con la corrupción  

Capítulo 10, Ítem 10.1.1, ítem 
10.1.2, ítem 10.1.3, ítem 10.1.4. 
(Princípios de actuación em 
matéria de buen gobierno 
corporativo) 

78-80 

205-2 E Comunicación y formación sobre políticas y 
procedimientos anticorrupción 

Capítulo 10, Ítem 10.1.2. 
Código de Conducta del 
Empleado, Código Ético, Plan 
de Tolerancia Cero con la 
Corrupción, Modelo de 
Prevención de  Riesgos 
Penales y Estatuto del 
Directivo. 

 

 

78 

Competencia desleal  

206-1 E 
Acciones jurídicas relacionadas con la 
competencia desleal y las prácticas 
monopólicas y contra la libre competencia 

Capítulo 2, ítem 2.2. Marco 
regulatorio del sector 
Capítulo 4 Resultados 
económicos. 

25,26 
 

45 

Ambientales  

Materiales  

301-1 E Materiales utilizados por peso o volumen. 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores ambientales.  

a) Uso materiales necesarios. 

68-69 

301-2 E Insumos reciclados 
Capítulo 8, ítem 8.3..2 
Indicadores ambientales. b) 
Gestión Residuos 

69 

301-3 E Productos reutilizados y materiales de 
envasado 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores ambientales. b) 
Gestión Residuos 
 
Enel Distribución Perú S.A.A. 
entrega en venta a terceros 
para su reaprovechamiento lo 
correspondiente a materiales 
excedentes de obras y 
mantenimiento con un valor 
monetario de retorno 

69 

Energía  

302-1 E Consumo energético dentro de la organización 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 Consumo 
propio agua y energía 
 
El consumo energético interno 
es igual a la suma del consumo 
eléctrico + consumo de 
combustible de la flota 
vehicular propia + GG.EE.  

70-71 

302-3 E Intensidad energética Capítulo 2, Ítem 2.4 Energía 
Ingresada al Sistema 

27 
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302-5 E Reducciones de los requisitos energéticos de 
productos y servicios 

Capítulo 8, ítem 8.2 Eficiencia 
energética 

 

65-66 

Agua  

303-1 E Extracción de agua por la fuente 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales 
 
La generación de energía no es 
propia de la actividad de Enel 
Distribución Perú S.A.A. por 
tanto no realiza captación de 
agua para el tratamiento, 
refrigeración y consumo en 
plantas térmicas y nucleares. 

70-71 

303-2 E Fuentes de agua significativamente afectadas 
por la extracción de agua 

Capítulo 8, ítem 8.3.2  
Indicadores Ambientales 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no realiza captaciones en 
masas de agua especialmente 
sensibles, humedales de la lista 
Ramsar o fuentes de agua  

70-71 

303-3 E Agua reciclada y reutilizada Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales 

70-71 

Biodiversidad  

304-1 E 

Centros de operaciones en propiedad, 
arrendados o gestionados ubicados dentro de o 
junto a áreas protegidas o zonas de gran valor 
para la biodiversidad fuera de áreas protegidas 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales f) 
Protección de la Biodiversidad. 
 
Enel Distribución Perú S.A.A. 
no opera en espacios naturales 
protegidos o de áreas de alta 
biodiversidad protegidas y no 
protegidas 

71 

304-2 E Impactos significativos de las actividades, los 
productos y los servicios en la biodiversidad 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales f) 
Protección de la Biodiversidad. 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no opera en espacios naturales 
protegidos o de áreas de alta 
biodiversidad protegidas y no 
protegidas. 

71 

304-3 E Hábitats protegidos o restaurados 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales f) 
Protección de la Biodiversidad. 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no opera en espacios naturales 
protegidos o de áreas de alta 
biodiversidad protegidas y no 
protegidas 

71 

Emisiones  

305-2 E 
 

Emisiones indirectas de GEI al generar energía 
(alcance 2)  

No se ha medido en el año 
2017 

 

305-7 E 

 

Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre 
(SOX) y otras emisiones significativas al aire  

 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no genera NOX, SOX  y otras 
emisiones significativas al aire 
en sus actividades 
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Efluentes y Residuos  

306-1 E Descargas de agua por calidad y destino 

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
sólo realiza vertimientos de 
aguas domiciliarias, que son no 
industriales 

70-71 

306-2 E Residuos por tipo y método de eliminación 
Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales  b) 
Gestión de Residuos 

69, 70 

306-3 E Derrames significativos No hubo derrames accidentales 
significativos 

 

306-5 E Cuerpos de agua afectados por vertidos de 
agua y/o escorrentías.  

Enel Distribución Perú S.A.A. no 
realiza captaciones en masas 
de agua especialmente 
sensibles, humedales de la lista 
Ramsar o fuentes de agua 
protegidas. Enel Distribución 
Perú S.A.A. sólo realiza 
vertimientos de aguas 
domiciliarias, que son no 
industriales. 

 

Cumplimiento ambiental  

307-1 E Incumplimiento de la legislación y normativa 
ambiental 

Capítulo 1, ítem 1.13. Coste de 
aquellas multas significativas 
fruto del incumplimiento de la 
normativa en relación con el 
suministro y el uso de productos 
y servicios de la organización. 

24 

Evaluación ambiental de proveedores  

308-1 E 
Nuevos proveedores que han pasado filtros de 
evaluación y selección de acuerdo con los 
criterios ambientales 

En los contratos que celebra 
Enel Distribución Perú S.A.A. 
con el 100% de sus 
proveedores, incluye el 
compromiso de seguir con lo 
establecido en su Sistema de 
Gestión Ambiental certificado 
con la ISO 14001. Asimismo, las 
empresas proveedoras tienen el 
compromiso de  velar por el 
cumplimiento de los 10 
principios del  Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas 

 

308-2 E Impactos ambientales negativos en la cadena 
de suministro y medidas tomadas 

Las actividades de obras y 
mantenimiento de Enel 
Distribución Perú S.A.A. las 
realiza las empresas 
contratistas, para ello, con la 
finalidad de mitigar los impactos 
ambientales se les realiza 
inspecciones rutinarias en el 
campo, asimismo se les realiza 
auditorías de seguimiento y 
tienen la obligación de cumplir 
sus programas de gestión 
ambiental 

 

Sociales  

Empleo  

401-1 E Nuevas contrataciones de empleados y 
rotación de personal 

Capítulo 5 , Ítem 5.3 
Relaciones Laborales 

50-53 

401-2 E 
Beneficios para los empleados a tiempo 
completo que no se dan a los empleados a 
tiempo parcial o temporales 

Capítulo 5 , Ítem 5.4 Beneficios 
otorgados por la empresa 

53,54,55 
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401-3 E Permiso parental Capítulo 5 , Ítem 5.4 Beneficios 
otorgados por la empresa 

53,54 

Aspecto Relación entre los trabajadores y la dirección  

402-1 E Plazos de aviso mínimos sobre cambios 
operacionales 

Capítulo 5 , Ítem 5.3 Relaciones 
Laborales Periodo(s) mínimo(s) 
de preaviso relativo(s) a 
cambios organizativos, 
incluyendo si estas 
notificaciones son especificadas 
en los convenios colectivos. 

 

 

52 

Salud y seguridad en el trabajo  

403-1 E 
Representación de los trabajadores en comités 
formales trabajador-empresa de salud y 
seguridad 

Capítulo 7, ítem 7.3. 
Indicadores de seguridad 63, 64 

403-2 E 

Tipos de accidentes y tasas de frecuencia de 
accidentes, enfermedades profesionales, días 
perdidos absentismo y número de muertes por 
accidente laboral o enfermedad profesional 

Capítulo 7, ítem 7.3 Indicadores 
de seguridad 

 

63 

403-3 E Trabajadores con alta incidencia o alto riesgo 
de enfermedades relacionadas con su actividad 

Ningún trabajador tiene riesgo 
o incidencia elevada de 
enfermedad 

 

403-4 E Temas de salud y seguridad tratados en 
acuerdos formales con sindicatos 

Capítulo 5, ítem 5.4 Beneficios 
otorgados por la empresa 

55 

Formación y enseñanza  

404-1 E Media de horas de formación al año por 
empleado 

Capítulo 5, Ítem 5.2 Desarrollo 
de personas 

49-50 

404-2 E 
Programas para mejorar aptitudes de los 
empleados y programas de ayuda a la 
transición 

Capítulo 5, Ítem 5.2 Desarrollo 
de personas. 

49-50 

404-3 E 
Porcentaje de empleados que reciben 
evaluaciones periódicas del desempeño y 
desarrollo profesional 

Capítulo 5, Nuestra Gente  

Ítem 5.2 Desarrollo de 
personas. 

49 
 

50 

Diversidad e igualdad de oportunidades  

405-1 E Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados 

Capítulo 5, ítem 5.3 Relaciones 
Laborales 

Composición de los órganos de 
gobierno corporativo y plantilla, 
desglosado por sexo, grupo, 
edad, pertenencia a minorías y 
otros indicadores de diversidad. 

 

 

53 

405-2 E Ratio del salario base y de la remuneración de 
mujeres frente a hombres 

Capítulo 5 , Ítem 5.3 
Relaciones Laborales 

51 

Evaluación social de los proveedores  

414-1 E Nuevos proveedores que han pasado filtros de 
selección de acuerdo con los criterios sociales 

Capítulo 6, ítem 6.1 Calificación 
de proveedores 

57 

414-2 E Impactos sociales negativos en la cadena de 
suministro y medidas tomadas 

Capítulo 6, ítem 6.2 Evaluación 
desempeño proveedores 

58 

Evaluación de Derechos Humanos  

412-2 E Formación de empleados en políticas o 
procedimientos sobre derechos humanos 

Capítulo 5, ítem 5.2 Desarrollo 
de personas. 

49,50 

Libertad de asociación y negociación colectiva  

407-1 E 
Operaciones y proveedores cuyo derecho a la 
libertad de asociación y negociación colectiva 
podría estar en riesgo 

Capítulo 5, ítem 5.4 Beneficios 
Otorgados por la empresa 

Identificación de centros y 
proveedores en los que la 
libertad de asociación y el 
derecho de acogerse a 

 
55 
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convenios colectivos pueden 
infringirse o estar amenazados, 
y medidas adoptadas para 
defender estos derechos. 

Aspecto Trabajo Infantil  

408-1 E Operaciones y proveedores con riesgo 
significativo de casos de trabajo infantil 

Capítulo6, ítem 6.2 Evaluación 
de Desempeño de Proveedores 

58-59 

Trabajo forzoso u obligatorio  

409-1 E 
Operaciones y proveedores con riesgo 
significativo de casos de trabajo forzoso u 
obligatorio 

Capítulo 6, ítem  6.2 Evaluación 
de Desempeño de Proveedores 

59 

Prácticas en materia de seguridad  

410-1 E Personal de seguridad capacitado en políticas 
o procedimientos de derechos humanos 

Capítulo 7, Ítem 7.1 ,7.2 (Plan 
de reducción de accidentes; 
Gestión de la prevención) 

60, 61 

Evaluación de derechos humanos  

412-1 E 
Operaciones sometidas a revisiones o 
evaluaciones de impacto sobre los derechos 
humanos 

Capítulo 6 Proveedores y 
Contratistas 

6.1 Calificación de Proveedores 

57 

Comunidades Locales  

413-1 E 
Operaciones con participación de la comunidad 
local, evaluaciones del impacto y programas de 
desarrollo 

Capítulo 9 Sostenibilidad y 
Creación de Valor Compartido 74,75,76 

413-2 E 
Operaciones con impactos negativos 
significativos –reales y potenciales– en las 
comunidades locales  

Capítulo 8, ítem 8.3.2 
Indicadores Ambientales 

 
71 

Política Pública  

415-1 E Contribuciones a partidos y/o representantes 
políticos 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no realiza aportes a partidos 
políticos 

 

Cumplimiento socioeconómico  

419-1 E Incumplimiento de las leyes y normativas en los 
ámbitos social y económico 

Capítulo 1, ítem 1.13 Coste de 
aquellas multas significativas 
fruto del incumplimiento de la 
normativa en relación con el 
suministro y el uso de productos 
y servicios de la organización. 

 

24 

Salud y seguridad de los clientes  

416-1 E 
Evaluación de los impactos en la salud y 
seguridad de las categorías de productos o 
servicios 

Capítulo 2, ítem 2.7., 2.14. 
(Gestión del servicio eléctrico; 
Inversiones). 

Capítulo 3, ítem 3.1., 3.2 
(Sobre nosotros; gestión 
comercial) 

 
30, 34 

 
 

36, 37 

Marketing y etiquetado  

417-1 E Requerimientos para la información y el 
etiquetado de productos y servicios 

Capítulo 3 Nuestros clientes 
Cambio de marca en Centros 
de Servicio 

36-38 

Privacidad de los clientes  

418-1 E 
Reclamaciones fundamentadas relativas a 
violaciones de la privacidad del cliente y 
pérdida de datos del cliente 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
no registra reclamaciones de 
esa naturaleza 

 

Sectoriales  

Empleo  
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EU14 S Programas y procesos para asegurar la 
disponibilidad de profesionales 

Capítulo 5, Ítem 5.2 Desarrollo 
de personas. 

49,50 

EU15 S 
Porcentaje de empleados aptos para la 
jubilación en los próximos 5 y 10 años, según la 
categoría de trabajo y región 

Capítulo 5, ítem 5.3 Relaciones 
Laborales 

52 

EU16 S 
Políticas y requerimientos en materia de salud 
y seguridad de los trabajadores y empleados 
de los contratistas y subcontratistas 

Capítulo 7 Salud Ocupacional 
60-64 

EU17 S 

Días trabajados por los empleados de los 
contratistas y subcontratistas involucrados en 
las actividades de construcción, operación y 
mantenimiento 

Capítulo 7, Ítem 7.3 Indicadores 
de Seguridad 

63,64 

EU18 S 
Porcentaje de empleados de los contratistas y 
subcontratistas que han recibido capacitación 
relevante sobre salud y seguridad 

Capítulo 7, Ítem 7.2. Gestión de 
la prevención y plan de 
capacitación 

62 

Comunidades locales  

EU19 S 

Participación de los grupos de interés en el 
proceso de toma de decisiones relacionados a 
la planificación energética y el desarrollo de 
infraestructura 

Capítulo 1, Ítem 1.2; 1.3; 1.4 
Accionistas; Gestión 
Económica; Cambios en la 
Propiedad 

Capítulo 2, Ítem 2.1 El Sector 
Eléctrico 

 

11 

 

25 

EU20 S Enfoque de gestión de los efectos de los 
desplazamientos. 

Enel Distribución Perú S.A.A. no 
genera desplazamientos en la 
construcción o ampliación de 
sus instalaciones. 

 

EU22 S 
Número de personas desplazadas física o 
económicamente y compensación, 
desagregadas según tipo de proyecto. 

Enel Distribución Perú S.A.A. no 
genera desplazamientos en la 
construcción o ampliación de 
sus instalaciones. 

 

Salud y seguridad de los clientes  

EU25 S 

Cantidad de heridos y víctimas mortales con 
relación al público que se relacionen con los 
activos de la compañía, incluyendo sentencias 
judiciales, resoluciones y casos judiciales 
pendientes relacionados a -enfermedades 

Capítulo 7, Ítem 7.3 Indicadores 
de Seguridad 
Cantidad de heridos y víctimas 
mortales con relación al público 
que se relaciona con los activos 
de la compañía, incluyendo 
sentencias judiciales, 
resoluciones y casos judiciales 
pendientes relacionados a 
enfermedades. 

 

64 

Suplemento sectorial de electricidad  

EU2 S Producción neta de energía dividida según la 
fuente de energía primaria y régimen regulatorio 

Enel Distribución Perú S.A.A. es 
una empresa dedicada a la 
distribución eléctrica, por lo que 
la generación de energía no es 
propia de su actividad. 

 

EU3 S Número de cuentas de clientes residenciales, 
industriales, institucionales y comerciales 

Capítulo 3, Ítem 3.2. Gestión 
Comercial 

37-40 

EU4 S 
Longitud de líneas aéreas y subterráneas de 
distribución y transmisión según el régimen 
regulatorio 

Capítulo 2, Ítem 2.5. Nuestras 
Redes 

 
28 

EU5 S Derecho de emisión de CO2-eq 

Enel Distribución Perú S.A.A. 
es una empresa dedicada a la 
distribución eléctrica, por lo que 
la generación de energía no es 
propia de su actividad. 

 

EU6 S 
Enfoque de gestión para garantizar a corto y 
largo plazo la disponibilidad y confiabilidad de la 
electricidad 

Capítulo 2. Ítem 2.4. Energía 
ingresada al Sistema 

 
27,28 
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EU7 S 
Programas de gestión de la demanda 
incluyendo programas residenciales, 
comerciales, institucionales e industriales 

Capitulo 2. Item 2.14 
Inversiones 
Capitulo 3, Item 3.2 Gestión 
Comercial 

34 
 

37-40 

EU8 S 
actividades de investigación y gastos destinados 
a proporcionar electricidad confiable y la 
promoción del desarrollo sostenible 

Capítulo 2, Ítem 2.6, ítem 2.13, 
ítem 2.14 (Inversiones; 
inversiones tecnológicas) 

 
28,34 

EU10 S 

Capacidad prevista contra la proyección de la 
demanda de electricidad a largo plazo, 
desglosado por fuente de energía y régimen 
regulatorio 

Enel Distribución Perú S.A.A. es 
una empresa de distribución 
eléctrica, por lo que la 
generación de energía no es 
propia de su actividad.  

 

EU12 S Pérdidas de transmisión y distribución como 
porcentaje de la energía total 

Capítulo 2, Ítem 2.7 Gestión de 
Servicios Eléctricos 

30-32 

EU21 S 

Planes de contingencias, plan de gestión y 
programas de capacitación en 
desastres/emergencias y planes de 
recuperación /restauración 

Capítulo 7, ítem 7.2. Gestión de 
la Prevención  

 

63 

EU23 S 

Programas, incluyendo los realizados en 
colaboración con el gobierno, para mejorar o 
mantener el acceso a la electricidad y a los 
servicios de atención al cliente 

Capítulo 2, Ítem 2.9. 
Electrificación AA.HH. 

 

32 

EU24 S 

Acciones para remediar las barreras 
lingüísticas, culturales, de alfabetización y de 
discapacidad relacionadas con el acceso y uso 
seguro de la electricidad y los servicios de 
atención al cliente 

Capítulo 9, ítem 9.1.7. Derechos 
Humanos 

 

76 

EU26 S Porcentaje de la población sin servicio en las 
áreas de distribución de la compañía 

Capítulo 2, Ítem 2.4 Energía 
Ingresada al Sistema 

Capítulo 3, Ítem 3.1 Sobre 
Nosotros 

27 

 

36 

EU27 S 

Número de desconexiones a clientes 
domésticos debido a falta de pago, 
desglosadas duración de la desconexión y 
régimen regulatorio 

Capítulo 3, ítem 3.3 Gestión de 
Cartera 

 

41,42 

EU28 S Frecuencia de interrupción del servicio Capítulo 2, Ítem 2.7. Gestión de 
Servicio Eléctrico 

30 

EU29 S Duración media de la interrupción del servicio. Capítulo 2, Ítem 2.7. Gestión de 
Servicio Eléctrico 

30 

EU30 S Factor de disponibilidad de planta promedio 
según fuente de energía y régimen regulatorio. 

Enel Distribución Perú S.A.A. es 
una empresa de distribución 
eléctrica, por lo que la 
generación de energía no es 
propia de su actividad. 
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CUESTIONARIO DE RETROALIMENTACIÓN 

 
1.- ¿A qué parte interesada de Enel Distribución Perú pertenece?  
 
Accionista. 
Inversionista/financista. 
Empleado. 
Cliente. 
Proveedor/contratista. 
Comunidad cercana a las operaciones. 
Gobierno regional/local. 
Organización no gubernamental. 
Medio de comunicación. 
Académico/estudiante. 
Otro. Indicar. 
_______________________________________ 

 
2.- Seleccione cuatro apartados del Informe de Sostenibilidad 2017 que le parecieron más 
interesantes.  
 
Mensaje del presidente y del gerente general. 
Presentación y alcance del Informe de Sostenibilidad 2017. 
Perfil y estructura de la organización.  
Enel Distribución Perú y su compromiso con el desarrollo sostenible. 

 
Cumplimiento de los Siete Compromisos Enel Distribución Perú. 
Compromiso con la calidad del servicio. 
Compromiso con la creación de valor y la rentabilidad. 
Compromiso con el desarrollo de las sociedades en las que opera. 
Compromiso con la eficiencia. 
Compromiso con el buen gobierno y el comportamiento ético. 
Compromiso con la protección del entorno. 
Compromiso con el desarrollo personal y profesional, la salud y seguridad de las 
personas que trabajan en Enel Distribución Perú. 

 
3.- En relación con las siguientes características, ¿qué le ha parecido el informe de 
sostenibilidad 2017 de Enel Distribución Perú? (Marcar solo una alternativa por 
característica).  
 
Extensión (cantidad de información presentada). 
 
Muy bueno. 
Bueno. 
Regular. 
Malo. 
 

Utilidad (satisfacción de expectativas en cuanto al contenido presentado). 
 
Muy bueno. 
Bueno. 
Regular. 
Malo. 
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Presentación/diseño (en relación al formato, infografía, fotografía, estructura, etc.). 
 
Muy bueno. 
Bueno. 
Regular. 
Malo. 

 
Claridad (la información se presenta ordenada y de forma entendible). 
 
Muy bueno. 
Bueno. 
Regular. 
Malo. 
 

4.- Si estima que algún dato o información de su interés no ha sido publicado en el Informe 
de Sostenibilidad 2017, que la información aportada es, a su juicio, insuficiente, indique 
cuál. Adicionalmente puede efectuar comentarios o sugerencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Punto de contacto 
Ponemos en manifiesto nuestro interés por hacer de este documento una herramienta dinámica 
de comunicación y diálogo. Las empresas, organizaciones o personas interesadas en obtener 
mayor información o enviar sus opiniones, pueden contactarse directamente con: 
 
María del Rosario Arrisueño Gómez de la Torre 
Head of Sustainability Perú 
Dirección: Calle César López Rojas # 201 Urb. Maranga, San Miguel 
Teléfono: (00 511) 5171083 / 2156282 
Correo electrónico: maria.arrisueno@enel.com 


